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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
“PLENARIA MIXTA PRESENCIAL Y VIRTUAL”

ACTA No. 110 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA VIRTUAL
LUNES 18 DE JULIO DEL 2022.Hora: 8:00 A.M.

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
Presidente

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO
Segundo vicepresidente
AZUCENA CÁCERES ARDILA

Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA
ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA ÁVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
WILSON RAMIREZ GONZALEZ

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: muy buenos días en esta mañana de lunes, especial

saludo para los compañeros y las compañeras que hoy están
conectados virtualmente. Desearle una pronta recuperación a
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quienes están aislados por tema COVID; reiterar nuestra
obligatoriedad de estar aislados y retomar el trabajo remoto,
siempre será primero la salud y la vida y por consideración a
las personas que laboran a diario en el concejo por los demás
compañeros por todos nosotros se tomó esta decisión urgente de
mantenernos por cuatro días esperamos poder retornar con
normalidad el próximo jueves. Hoy tenemos el desarrollo de una
proposición muy importante es toda la atención que se le ha
brindado a las víctimas en Bucaramanga una proposición que
surgió a raíz del día de acción de las víctimas y a los
integrantes de la mesa y a las demás víctimas que hoy están
conectados que nos acompañan les extendemos un saludo muy muy
especial desde el concejo de Bucaramanga todo lo que
institucionalmente se pueda hacer en coordinación con la
administración municipal para fortalecer su trabajo, su
mejoramiento de calidad de vida, el concejo siempre va a estar
dispuesto para esos apoyos eh, a José, a usted gracias por
estar disponiéndonos toda la parte técnica para poder nuestra
virtualidad señora secretaria sacarme un saludo muy especial a
las unidades de apoyo a todo el equipo del concejo de planta a
los que tienen COVID desearles una muy pronta recuperación y
seguir reiterando el tema de la importancia de las vacunas, el
tema del autocuidado, es muy fundamental para poder combatir
este enemigo letal como es el COVID señora secretaria vamos a
hacer el primer llamado a lista para verificación del quorum.

SECRETARIA: señor presidente, buenos días para todos
los honorables concejales bienvenidos a la sesión de
hoy lunes 18 de julio de 2022 siendo las 8 y 31 de la
mañana, primer llamado a lista:

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: buenos días señora
secretaria, buenos días para todos, presidente buenos días
presente.

SECRETARIA: gracias. Luis Eduardo Avila Castelblanco

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para todos
los honorables concejales, para todo el equipo de planta el
concejo, a las unidades de apoyo, a los funcionarios de la
administración que nos acompañan hoy en esta importante
proposición lo mismo que aaa también a todas estas personas
que no están haciendo o nos siguen en las diferentes redes
sociales.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.
JAVIER AYALA MORENO: buenos días para todos presente
secretaria.

SECRETARIA. Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.
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LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ: buenos días presente
señora secretaria

SECRETARIA. Carlos Andrés Barajas Herreño

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: (Inaudible)

SECRETARIA. Jaime Andrés Beltrán Martínez.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: buenos días secretaria Jaime
Andrés Beltrán presente.

SECRETARIA. Luis Fernando Castañeda Pradilla.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretaria muy buenos
días, un saludo para los compañeros concejales de la ciudad,
para los ciudadanos que están muy pendientes de la plenaria,
para los funcionarios del concejo, para José igualmente para
los secretarios de despacho, la doctora Melissa Franco
secretaria del interior, un saludo especial y para el doctor
Jorge Neira el secretario de desarrollo social, que ha
venido bastante en estos últimos días al concejo, presente
secretaria.

SECRETARIA: gracias. Francisco Javier González Gamboa.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: buenos días señora
secretaria un saludo especial a usted, a todos los
compañeros concejales, a los funcionarios de la
administración, a toda la población víctima de nuestra
ciudad y especialmente un saludo a toda la ciudadanía,
presente.

SECRETARIA: gracias. Robin Anderson Hernández Reyes.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES Muy buenos días señora
secretaria presente un saludo especial a todos los
compañeros, a usted, a la mesa directiva y a todas las
personas que siempre nos acompaña el día de hoy.

SECRETARIA: gracias. Wilson Danovis Lozano Jaimes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente señora secretaria.

SECRETARIA. Leonardo Mantilla Avila.

LEONARDO MANCILLA AVILA muy buenos días para todos presente
SECRETARIA. Nelson Mantilla Blanco

NELSON MANTILLA BLANCO buen día presente

SECRETARIA. Silvia Viviana Moreno Rueda

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente
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SECRETARIA. Carlos Felipe Parra Rojas

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenos días presente.

SECRETARIA. Wilson Ramírez González

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: presente señora secretaria.

SECRETARIA. Tito Alberto Rangel Arias

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente secretaria muy buenos
días

SECRETARIA: Muy buenos días. Jorge Humberto Rangel Buitrago

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO buenos días presente,
secretaria

SECRETARIA: gracias. Cristian Andrés Reyes Aguilar

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretaria muy buenos en
dos días un saludo especial para todos mis compañeros, para
los funcionarios de la administración y para las personas
que forman he las víctimas del conflicto armado que hoy
están presente gracias

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: secretaria Cristian Reyes
presente.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Cristian.
Señor presidente le informo que los 19 honorables concejales
han respondido llamado a lista por lo tanto hay quorum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: me complace mucho tener 219 aquí en esta jornada
eso es un honor para las víctimas que la plenaria en su
totalidad esté conectada porque es la importancia para ellos
sra la secretaria vamos a dar lectura al orden del día para
su discusión y aprobación esto teniendo en cuenta que existe
quorum decisorio y deliberatorio.

SECRETARIA: Señor presidente orden del día:
PRIMERO llamado a lista y verificación del quorum
SEGUNDO lectura, discusión y aprobación del orden del día
TERCERO himno de la ciudad de Bucaramanga
CUARTO desarrollo de la proposición número 31 de 2022
política pública de víctimas y su ejecución en Bucaramanga
QUINTO lectura de documentos y comunicaciones
SEXTO proposiciones y asuntos varios.
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Bucaramanga lunes 18 de julio de 2022 siendo las 8:36 de la
mañana presidente Carlos Andrés Barajas la secretaria
general Azucena Cáceres Ardila; señor presidente ha sido
leído el orden del día para la sesión número ciento diez
(110)

PRESIDENTE: se pone en discusión el orden del día para hoy
18 de julio de 2022, aprueban los concejales el orden del
día.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden del
día.

PRESIDENTE: señora secretaria, aprobado el orden del día
vamos a continuar entonces con la jornada de hoy por favor.

SECRETARIA: tercer punto del orden del día himno de la
ciudad de Bucaramanga:

[38:52 HIMNO DE BUCARAMANGA 40:35]

PRESIDENTE: continuamos secretaria por favor

SECRETARIA: continuamos con el cuarto punto del orden del
día desarrollo de la proposición número 31 de 2022 política
pública de víctimas y su ejecución en el municipio de
Bucaramanga.

PRESIDENTE: para el desarrollo de esta importante jornada,
conversar y hablar sobre metas cumplidas, sobre el proceso
si avanzan con las víctimas residentes en Bucaramanga;
presentamos un saludo muy especial a la doctora Melissa al
doctor Jorge a sus equipos de trabajo, los demás secretarios
que están hoy citados o invitados es un tema muy muy
importante eh que se va a responder un cuestionario cómo se
hace siempre frente a las proposiciones de control político
y luego los concejales que no son citantes conversarán, los
que son citantes harán ahorita van a proponer la dinámica de
la proposición imagino que va a haber sesión informal
también en donde vamos a escuchar a los miembros de la mesa
de víctimas y a lo mejor a otros también que no son
integrantes de la mesa víctima pero que son víctimas y que
si desean hablar organizamos para que su intervención sea
muy propositiva, en ese orden de ideas pues señora
secretaria damos la bienvenida a los miembros de la
administración como dijo el concejal Luís Fernando el doctor
Jorgito ya ya lleva dos semanas acompañándonos casi todos
los días y y nos plazo mucho de nuevo tenerlo aquí igual a
usted doctora Melissa tenerla aquí en el concejo Bucaramanga
quiero pedirle un favor a los compañeros tanto citantes como
no citantes por respeto a las víctimas por respeto a a
quienes hoy tienen su debate que es para ellos que el tema
exclusivo sea víctimas no nos salgamos de víctimas por favor
para que la temática sea únicamente eso para tratar otros
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temas hay otras proposiciones si están los informes de
gestión entonces eh invitar muy respetuosamente sin
imposiciones, con la mayor amabilidad de parte de de este
servidor, pedirle a los compañeros que el tema exclusivo sea
víctimas si de pronto algún compañero refiere otras
temáticas, voy a tener que pasar por la pena de de enfocarlo
en el tema que es exclusivamente víctimas y esto para que no
nos ocurra lo que nos pasó en el informe de gestión de
desarrollo que nos fuimos por otros temas lo mismo la
secretaria administrativa y dejar… perdemos en el norte el
debate y por eso la invitación respetuosa señora secretaria
entonces vamos a verificar que estén los citados e invitados
y de parte de los citantes verifica por favor quién va a ser
el coordinador quien va a llevar como la dirección de la de
la proposición, les damos la palabra para que nos expliquen
cómo va a ser la dinámica del debate, cuál es el listado que
tienen para personas que van a intervenir para que por favor
les pasen en el link, únicamente van a intervenir las
personas que van a ser referenciados por por los citados o
por algún concejal que no sea citante, para que esto con el
fin de que solamente hablen las víctimas, quien víctima
pronto no le pasen en ninguna persona que no sea víctima y
termine de igual forma refiriéndose a otros temas que no sea
el de hoy, entonces verificamos la asistencia a los de los
citados e invitados y seguidamente le damos la palabra y le
pido el favor que le coordine señora secretaria con él, los
citantes quién será el moderador de la dinámica del debate.
Que sean ellos los que nos den la dinámica del debate.

SECRETARIA: si señor presidente, fueron citados y por favor
me confirman si están conectados, la doctora Jenny Melissa
Franco García, doctora Saray Rojas Téllez de la secretaría
de hacienda,

DOCTORA MELISA FRANCO. Buenos días buenos días para todos
señores concejales a la mesa de víctimas que nos acompaña
Melissa Franco secretaria del interior presente,

SECRETARIA: Gracias, doctora Melissa, el doctor Jorge Neira
González,

DOCTOR JORGE NEIRA GONZÁLEZ muy buenos días presentes señora
secretaria

SECRETARIA: gracias doctor, el doctor Luís Gonzalo Gómez
Guerrero el director del IMEBU perdón .. no no del del en
estos momentos no mmm

DOCTOR LUÍS GONZALO GÓMEZ GUERRERO no importa Azucena,
buenos días para todos los señores concejales, para la mesa
de víctimas, presente

SECRETARIA: gracias, la doctora Francely Arciniegas
castellanos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 7 de

78

DOCTORA FRANCELY ARCINIEGAS CASTELLANOS muy buenos días
señores concejales Francely Arciniegas coordinadora del
centro atención a víctimas presente

SECRETARIA: gracias. Doctor Juan Jose Rey Serrano

DOCTOR JUAN JOSE REY SERRANO muy buenos días a todos Juan
Jose Rey secretario de salud presente

SECRETARIA: Gracias y el Doctor Pedro Alonso Ballesteros
Miranda el director del INDERBU, invitado al Doctor Orlando
Ariza Ariza director general Del SENA; presidente eso fueron
los secretarios que fueron citados e invitados al desarrollo
de esta proposición.

PRESIDENTE: y el doctor Orlando está? señora secretaria

SECRETARIA: no contesto al llamado señor presidente

PRESIDENTE He el doctor Pedro del INDERBÚ también está
invitado verdad?

SECRETARIA: está citado sí señor,

PRESIDENTE: Ha bueno, bueno entonces en ese orden de ideas
estando presentes los citados se indica algunos cinco vamos
a empezar la palabra el cual de los citantes va a organizar
a coordinar, a moderar el él la proposición para que nos
indiquen cómo van a desarrollarla como nos indiquen cómo van
a desarrollar la el debate y quien pide la palabra la
palabra

CONCEJAL FELIPE PARRA: presidente,

PRESIDENTE: concejal Felipe buenos días tiene el uso de la
palabra.

CONCEJAL FELIPE PARRA: gracias presidente pues no hay una
digamos organización entre los citantes pues en la práctica
este debate fue convocado el día de las víctimas bajo la
consideración que ese día no existe un cuestionario claro
que guiara el debate y se citó pues prácticamente en nombre
de todos los concejales de presentes de manera presencial
ese día sin embargo pues está abierto también a la misma
consideración respecto de quienes no estaban de manera
presencial pero manifestaron su intención de participar en
el debate para ser muy prácticos pues yo sugiero que
abordemos el cuestionario directamente por parte de cada
entidad que es básicamente un cuestionario que indaga sobre
cómo se ha aplicado el enfoque diferencial en las distintas
secretarías y como yo ha cumplido con estas disposiciones
que después escuchemos a distintas personas tanto de la mesa
de víctimas como víctimas directamente que tendrán algunas



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 8 de

78

consideraciones y después de eso formulemos los concejales
las apreciaciones sobre el cuestionario y sobre las
respuestas y lleguemos a algunas conclusiones de seguimiento
a la política pero digamos en general el objetivo es hacerle
seguimiento a la implementación pues de los de la ley de
víctimas que implica pues un enfoque diferencial en las
distintas instancias del gobierno entonces para eso pues
tenemos que pasar secretaria por instituto por instituto
secretaria por secretaria y verificar las inversiones que se
han hecho en la materia y las acciones que se han hecho la
materia y las metas diferenciadas de la materia, entonces
pues es eso presidente.

PRESIDENTE: ok concejal Felipe damos la bienvenida con al
doctor Pedro Ballesteros que ya está con nosotros bueno
entonces según esa exposición suya concejal Felipe quien
quien empieza, concejal Felipe

CONCEJAL FELIPE PARRA: Según lo que yo sugiero pues
empezaría la administración, pero,

PRESIDENTE: dejemos que empiece a la administración
contestando el cuestionario alguno de los demás instantes
desea hacer algo alguna intervención otra intervención
además del concejal Felipe, mmm bueno sino hay más
intervenciones por parte de los demás citantes entonces
vamos a darle palabra a la administración para que refieran
el cuestionario una vez rellenar el cuestionario le damos la
palabra y vamos a sesión informal para dar la palabra a
quienes deseen intervenir de la mesa de víctimas y otras
personas que sí están ahí conectar les vamos a dar uso la
palabra siempre y cuando sean víctima están acreditados como
víctimas y seguidamente a los concejales tanto citantes como
no como no como no citantes entonces vamos a dar inicio con
la doctora Melissa Franco, seguidamente con el doctor Jorge
seguidamente con el Doctor Gonzalo director del IMEBU, hee
también presentamos un saludo a las doctora Saray Rojas
secretaria de hacienda que se hace presente en el debate de
hoy seguidamente el doctor Pedro y por último creo que sería
la secretaría de hacienda que participa entonces doctora
Melissa bienvenida al concejo de la Bucaramanga de forma
virtual le agradezco referirse al cuestionario y que nuestro
tema únicamente hoy sea el tema de víctimas bienvenida
Doctora Melissa.

DOCTORA MELISSA FRANCO: bueno, buenos días para todos
señores concejales vamos a poner una presentación como apoyo
precisamente a las respuestas de los cuestionarios también
recuerden que me acompaña a Francely Arciniegas quien
también está citada a la sesión como la persona encargada
también del centro de atención a víctimas del conflicto
armado que también pues es muy importante conocer
precisamente todo lo que se viene adelantando precisamente
para la protección de las víctimas del municipio de
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Bucaramanga me confirma por favor si se si se ve la
presentación.

PRESIDENTE: doctora Melissa una vez termine su intervención
sumerced termine de hablar le damos la palabra la doctora
Francely o seguimos con el doctor Jorge,

DOCTORA MELISSA FRANCO: presidente no sé si podemos hacer la
presentación dado que francely pertenece a la secretaria del
interior, si se puede hacer de forma mancomunada;

PRESIDENTE: ok perfecto sí señor entonces arrancan ustedes
dos perfecto

DOCTORA MELISSA FRANCO: bueno entonces primero que todo
nosotros desde la administración municipal precisamente
dentro de la estructura de la política pública de víctimas
tenemos unos ejes fundamentales de acuerdo a la ley 1448 del
2011 prevención y protección, asistencia y atención,
reparación integral, verdad y justicia y como pues lo hemos
indicado nosotros somos los articuladores de las demás
secretarías que hacen parte precisamente de la estructura
pública de víctimas en la ciudad de Bucaramanga son ejes
transversales en los cuales participan no solamente las
secretarías citadas sino diferentes institutos precisamente
buscando la protección de nuestras víctimas; tenemos dentro
de prevención y protección, prevención temprana, prevención
urgente, tenemos asistencia asistencia humanitaria
inmediata, asistencia funeraria y ahí también en el área de
asistencia pues entre nosotros temas tan importantes como la
salud, la educación, la vivienda, la alimentación,
estabilizar económicamente a las víctimas que llegan a
nuestro municipio y por supuesto desde la reparación
integral es ahí donde iniciamos que hacen parte las
preguntas que nos hacen los señores concejales las medidas
de rehabilitación psicosocial, las medidas de restitución de
retornos y reubicación y finalmente por ende la verdad y
justicia que frente a la secretaría del interior nuestro
enfoque es la construcción y la preservación de la memoria
histórica toda vez que los temas de justicia y esa es la
primera pregunta que nos hace el cuestionario pues qué
acciones hacemos nosotros nos corresponden todas las
acciones de preservación y memoria y por supuesto a las
entidades como la fiscalía general de la nación le
corresponde investigar directamente los hechos de
violaciones de los derechos humanos asimismo como la
defensoría del pueblo pues prestar los servicios necesarios
para que precisamente en las víctimas del municipio de
Bucaramanga tengan esa atención y los servicios necesarios a
aquellos que no cuentan precisamente con los recursos y
señalados en este punto yo le voy a ceder la palabra a
Francely como directora del CAIF quien estaba acompañando
este proceso en el municipio de Bucaramanga, un proceso que
ha sido reconocido a nivel nacional precisamente con una
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satisfacción positiva al municipio frente a la calificación
de los ejes de atención a la política pública de víctimas
entonces Francely tienes la palabra.

DOCTORA FRANCELY ARCINIEGAS: muy buenos días señores
concejales dentro de como ya lo expresaba la Doctora Melissa
la política pública de víctimas ha estado estructurada de
acuerdo a los componentes de prevención, protección,
atención y asistencia, reparación integral a la verdad
justicia y memoria histórica y componente transversal a la
secretaría del interior le corresponden algunas acciones
dentro de cada uno de esos componentes en este primer
componente que es el de prevención y protección, básicamente
la secretaría del interior le corresponde realizar dos
acciones en concreto que hacen parte de las líneas del plan
de desarrollo y del plan de acción territorial; que el plan
de acción territorial en la herramienta o el la principal y
para la herramienta técnica para la planeación e seguimiento
a la política pública de víctimas, sobre el plan de acción
territorial es que el tanto el ministerio del interior como
la unidad para las víctimas realizan la revisión y la
calificación frente al cumplimiento de los mismos, entonces
honorables concejales en este primer componente de
prevención y protección al municipio le corresponde elaborar
el plan integral de prevención a violaciones de derechos
humanos e infracciones al derecho internacional humanitario,
que esta es una herramienta como lo indica su nombre para
enfocados sobre todo a la protección de la población víctima
del conflicto interno armado durante el presente año y el
año anterior hicimos el ejercicio de actualizar ese
documento con la participación como lo indica el lineamiento
técnico del ministerio de la mesa de participación de
víctimas, de líderes sociales, de la agencia nacional para
la reintegración y este documento fue revisado, avalado en
el comité municipal de justicia transicional que este
espacio del comité es la máxima instancia decisoria en el
tema de tanto de la presentación de los informes de
seguimiento a la política como en la toma de decisiones
frente al tema. Igualmente le corresponde la secretaría del
interior realizar el plan de contingencia y esto es para
brindar una asistencia inmediata en caso de que se presente
en situaciones como desplazamiento forzado masivos y
adicionalmente incluye las rutas de atención individual en
caso de desplazamientos que se generan hacia el municipio de
Bucaramanga igualmente ese documento también fue validado
realizado participativamente y fue apoyado técnicamente por
la unidad para las víctimas. Seguidamente en el componente
de prevención y protección también tenemos lo relacionado
con el tema de amenazas, es decir en este componente
brindamos la protección a las víctimas hee puede ser la
población víctima del conflicto que tenga un nexo causal es
decir que en su situación de liderazgo, en su ejercicio como
víctima presente alguna situación de amenaza causado por un
actor armado reconocido por la ley 1448 la secretaria del
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interior tiene una ruta de protección para brindar esta está
acompañamiento esta ruta de protección durante el año 2021
se activaron tres rutas de protección se entregó un apoyo
económico por ($6.348.618) seis millones trescientos
cuarenta y ocho mil seiscientos dieciocho pesos y pues que
afortunadamente digamos que para el municipio pues no se han
presentado situaciones que pongan en riesgo más allá de la
vida la integridad de las personas víctimas del conflicto.
En el año 2022 igualmente nosotros hemos atendido hemos
activado tres rutas de protección brindando un apoyo
económico a ($3.226.302)tres millones doscientos veintiséis
mil trecientos dos; para mantener la protección a la
población también debo decirles honorables concejales que
esta ruta de protección se articula tanto con la policía
nacional como para la fiscalía y con la UNP pues para
poderle brindar el acompañamiento que requiere de forma
integral igualmente en el componente de atención y
asistencia esto ya es otro componente la política de
víctimas ustedes nos preguntaban honorables concejales que
cuál era la de atención que se había trabajado de que
realizaba el centro de atención integral a víctimas para
brindarle pues la orientación a la población quiero
comentarles que la orientación y atención nosotros lo
hacemos de forma articulada con la unidad para las víctimas
que es la entidad del nivel nacional encargada de la
reparación integral a la población es decir en el centro de
atención integral a víctimas igualmente funciona la unidad
para las víctimas en punto de atención durante el año
inmediatamente anterior brindamos una orientación tanto
telefónica como presencial a 42.358 víctimas del conflicto y
durante el presente año tenemos una en promedio 19.466
personas como les indico esto se hace de forma presencial y
de forma telefónica de forma virtual. Ustedes nos
preguntaban hee que lo del cuestionario en varios
componentes de la política sin embargo nos parece importante
hacer énfasis en que este componente de atención y
asistencia incluye igualmente la ayuda humanitaria inmediata
que si bien pues no es estaba relacionado directamente en el
en el cuestionario si nos parece importante darle a conocer
que corresponde a la ayuda humanitaria inmediata esto se da
para la población víctima del desplazamiento forzado que
llega al municipio de Bucaramanga que en algún momento
nosotros lo hicimos saber el día 9 de abril con la situación
que se estaba presentando en el municipio en el departamento
perdón de Arauca y en la zona del Catatumbo nosotros a la
fecha hemos expedido el año anterior se expidieron 259
resoluciones de apoyo humanitario para con un total de una
inversión de ($168.663.682) ciento sesenta y ocho millones
seiscientos sesenta y tres mil seiscientos ochenta y dos
pesos; esto corresponde a 169 declaraciones que se
recibieron correspondientes a 530 personas sin embargo
ustedes aquí pueden apreciar que en el año 2022 como lo
manifestamos se incrementó el desplazamiento forzado y a la
fecha esto es a junio se han expedido 518 resoluciones de
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apoyo humanitario con una inversión de ($336.674.194)
trescientos treinta y seis millones seiscientos setenta y
cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos esto corresponde a
457 declaraciones y a la fecha van 10 perdón 1.058 personas
con auxilio económico es importante también hacer, darles a
conocer que dentro del plan de acción territorial teníamos
un presupuesto estimado de doscientos setenta millones para
ayuda humanitaria inmediata pero este presupuesto pues
resultó corto gran teniendo en cuenta pues precisamente el
incremento del conflicto armado en la zona de Arauca esto
generó o hizo necesario que el municipio adicionara un
recurso presupuestal para este componente en la política;
hee importante también dentro del componente de atención y
asistencia está la asistencia funeraria, esta asistencia
funeraria igualmente es de responsabilidad de la secretaría
del interior nosotros el municipio apropiado setenta
millones de pesos del año 2021 esto es no es un auxilio
económico sino que el municipio garantiza que se brinde la
atención integral, es decir que al momento en que se
presenta el deceso la familia víctima pueda tener no sólo el
acompañamiento psicosocial sino garantizar toda la
asistencia exequial. El año anterior se prestaron 23
servicios con una inversión de sesenta y cuatro millones
ochos cientos seis mil seiscientos setenta y cuatro pesos, a
la fecha de marzo tenemos ya una inversión se apropiaron
ochenta millones de pesos, para el año 2022 se han prestado
17 servicios con una inversión de cuarenta millones
setecientos noventa y tres mil trescientos treinta y siete
pesos, dentro del componente de reparación integral que esto
sí es uno de los de las preguntas que ustedes honorables
concejales nos preguntaban o nos hacían en el cuestionario
es cuáles son como las competencias desde la secretaria
encaminadas a ganarla a garantizar las medidas de
restitución indemnización, rehabilitación, satisfacción y
garantías de no repetición a las personas víctimas del
conflicto armado aquí les tenemos que decir que dentro de
las dentro de estas preguntas la secretaria del interior
tiene a su cargo las medidas de satisfacción, estos son
todos los eventos simbólicos que se realizan, el principal
es en el día 9 de abril que corresponde a la conmemoración
del día de la memoria y solidaridad con las víctimas, para
esto la secretaria del interior tiene un presupuesto
destinado para estos actos simbólicos y para los actos de
memoria de noventa millones de pesos para el año 2022. Sin
embargo aquí también es importante tener en cuenta que las
medidas de satisfacción se realizan articuladamente con la
población víctima y esto es con la representación de la mesa
de participación, es decir que los actos simbólicos nacen de
las iniciativas de la mesa de participación de víctimas; en
el año anterior en el año 2021 se conmemoró el día 9 de
abril, se hizo el acompañamiento a los actos de
conmemoración de la semana por la paz; se hizo también el
día se conmemoró el día de las mujeres de la dignidad las
mujeres víctimas de violencia sexual, la conmemoración del
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día del detenido desaparecido y la conmemoración del día
internacional de los derechos humanos, para el presente año
tenemos el proyectado del presupuesto sin embargo teniendo
en cuenta que como les indico son las medidas de
satisfacción surgen de las iniciativas de la mesa de
participación de víctimas y de la población víctima este año
pudimos realizar un evento pues desde iniciativa desde la
secretaria del interior que fue la conmemoración del día 9
de abril en la galería de la memoria; sin embargo estamos
pendientes precisamente que la hacen la mesa de
participación y las víctimas nos presenten las iniciativas
para poder desarrollar estos eventos simbólicos igualmente
nos parece importante que conozcan ustedes honorables
concejales que dentro del tema de memoria también se
encuentra el parque de la vida, el mural en el parque de la
vida fue una propuesta artística que surge con la intención
de hacer memoria y de resaltar a las víctimas del conflicto.
Esto lo trabajamos el año anterior con la mesa de
participación de víctimas para este año estamos pendiente
precisamente la propuesta de la mesa para poder desarrollar
esta iniciativa igualmente hemos venido trabajando en este
parque de la vida no solamente con el mural sino también con
un con un monumento en honor a las personas desplazadas que
también está ubicado en este parque. Dentro de los dentro de
las preguntas que igualmente ustedes nos manifestaban es
cuáles han sido las estrategias y acciones para para
garantizar el acompañamiento psicosocial a las personas
víctimas del conflicto armado y cuál es el plan de acción
para el presente año; les queremos informar que la atención
psicosocial que brinda la secretaria del interior es una
atención psicológica con los primeros auxilios ecológicos
psicológicos perdón a las víctimas que llegan al municipio y
para las personas que por demanda que voluntariamente lo
solicitan en el año 2021 atendimos a 481 personas que como
les indico solicitaron esa atención con los primeros
auxilios psicológicos esto corresponde a 285 mujeres, a 192
hombres y a 4 personas de la comunidad LGTBIQ+ en el año
2022 hemos brindado el acompañamiento psicosocial a hasta la
fecha a 167 hombres, 212 mujeres, una persona en la
población LGTBI y un total de 380 personas. Queremos
decirles igualmente que en la atención psicosocial la
realizamos de diferentes maneras uno, a través de la
atención presencial en el centro de atención integral a
víctimas con una psicóloga contratada por el municipio para
brindar esta atención otra modalidad que tenemos a través de
la tele consulta esto es la atención psicológica que se
brinda pues por esta modalidad, también se hace la remisión
a la red de salud esto es teniendo en cuenta algunos casos
en concreto que no que requieren una terapia un poco más
profunda, una terapia psicológica, se remiten directamente a
la EPS y al Hospital Psiquiátrico San Camilo cuando se
presentan casos pues que requieran una atención psiquiátrica
igualmente hacemos la articulación con el programa PAPCIVI
para priorizar no solamente algunos casos en concreto sino
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también los que nos remiten los tribunales especializados
para por los fallos de restitución de tierras y
adicionalmente queremos comentarles que debido a la
situación del conflicto armado en Arauca y Catatumbo como ya
lo hemos manifestado durante este año consideramos
importante no solamente brindar esta atención psicológica en
crisis sino que también estamos haciendo un acompañamiento a
través de visitas domiciliarias hemos hecho una un convenio
con la escuela de trabajo social de la UIS donde con el
apoyo de las psicóloga y la trabajadora social en práctica
se realizan estas visitas para identificar el nivel de
vulnerabilidad y de esta forma tener una una realidad más
cercana a lo que están viviendo las familias y poder remitir
a la oferta institucional, igualmente estamos brindando unos
talleres sociales estos son frente a los derechos, frente a
las rutas de atención porque la población llega desorientada
sin conocer la oferta, sin conocer la ciudad y de esta
manera pues nosotros brindamos pues ese acompañamiento
adicional y con la articulación institucional que tenemos
con los diferentes secretarías e institutos descentralizados
también para poder remitir y brindarle pues ese
acompañamiento de forma más integral. Dentro de la dentro de
todo este acompañamiento que realiza la secretaria del
interior también es importante es darles a conocer que
dentro del cuestionario ustedes nos preguntaban sobre el
tema de reparación integral las garantías de no repetición y
el tema de retornos y reubicaciones. Queremos comentarles
que en el tema de retornos y reubicación es el único plan de
retornos y reubicaciones, el único plan de retorno y
reubicaciones que se ha trabajado y que para esto hay que
avalarlo con el con la unidad para las víctimas es el plan
del focalizado en las Comunidades De Altos De Betania, Campo
Madrid y la Inmaculada. Este plan de retornos ese trabajó
desde el año 2016, en el año 2021 la unidad para las
víctimas realizó el seguimiento para verificar que se
hubieran cumplido todas las acciones que estaban encaminadas
en este plan y en el año anterior la única acción que
quedaba pendiente por parte del municipio era la instalación
de un sistema de alarma comunitaria de frentes de seguridad,
esto lo hizo la secretaria del interior en Altos De Betania
y la Inmaculada con una inversión de ($53.272.730) cincuenta
y tres millones doscientos setenta y dos mil setecientos
treinta pesos, quiero comentarles que este sería como el
tema de retornos y reubicaciones dentro de este componente y
finalmente les quiero comentar con el componente de
participación que es muy importante que ustedes lo conozcan
en el marco de la política de víctimas existe un espacio que
igualmente está invitado el día de hoy que es la mesa de
participación de víctimas. Esta mesa de participación la
conforman 23 integrantes quienes son elegidos a través de
unas unas elecciones que lidera la personería municipal pues
esta la personería es quien ejerce la secretaría técnica de
este espacio, se eligen estos 23 integrantes y desde la
secretaria del interior se hace pues el fortalecimiento a
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esta mesa. Les quiero comentar que para la mesa de
participación de víctimas igualmente hay un presupuesto para
el presente año el presupuesto es de cien millones de pesos
que se invierten en un plan de trabajo que la mesa le
solicita directamente al municipio y que se invierte
básicamente en el apoyo compensatorio esto es el 1.5 salario
mínimo diarios, son cincuenta mil pesos que se le entregan
cada que se reúnen o que desarrollan las acciones que están
en ese plan de trabajo esto también se se invierte en el
apoyo de conectividad que corresponde a 100 cien mil pesos
mensuales para cada uno de los integrantes para que puedan
conectarse a las reuniones de forma virtual y adicionalmente
se el se les brinda un apoyo en computadores el año anterior
se les el año 2020 perdón, se hizo una compra por parte de
la secretaria de 23 computadores que fueron entregados a la
mesa participación es decir cada integrante tiene un
computador para poder portátil para poderse conectar y
adicionalmente en el plan de trabajo del presente año la
mesa nos solicitó un intercambio de experiencias esto es el
apoyo para que ellos puedan realizar unos viajes a conocer
pues experiencias de otras mesas de participación de
víctimas y adicionalmente se les brindó una oficina que
quedara en la avenida quebrada seca el módulo contiguo a la
EMAB ahí está también la oficina con un mobiliario que
básicamente pues básico hay que renovarlo pero que
igualmente dentro del plan de trabajo de la mesa ellos
tienen de ese recurso, de esos cien millones de pesos se
pueden invertir en esa remodelación. Sin embargo como les en
este tema de participación el plan de trabajo es presentado
por la mesa las iniciativas son pues dadas por la mesa y se
avalan en el comité municipal de justicia transicional
finalmente pues quería comentarles que la evaluación que
realizó la unidad para las víctimas durante el año anterior
pues ha dado cuenta pues del cumplimiento de los diferentes
componentes de la política de víctimas en el municipio.

DOCTORA MELISSA FRANCO: concejales a todos ustedes en la
mesa pues la exposición por Francely responde las preguntas
del cuestionario como lo manifestaba Francely el impuesto
esta calificación ejemplar para el municipio de Bucaramanga
muestra la responsabilidad y el compromiso en las
instituciones para salvaguardar precisamente los derechos de
las víctimas en el municipio. Finalmente quería contarles
también que este año celebró una propensión de dinero muy
importante de 450 millones de pesos para el mejoramiento de
la estructura del CAIF es que definitivamente pues es una es
una es un inmueble que tiene un tiempo y que tiene unas
adecuaciones y unos temas muy urgentes que hay que hacer
para que la población se sienta bien atendida y eso lo
estamos pues trabajando desde la secretaria del interior;
esto sería el presidente y a todos los honorables concejales
el informe por parte la secretaria del interior.
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PRESIDENTE: muchas gracias, Doctora Melissa a usted doctora
Francely por su importante exposición quiero presentar
desde aquí de la mesa directiva desde el concejo un saludo
muy especial al doctor Orlando Ariza director regional del
SENA quien ha sido invitado a la jornada de hoy y a bien
tuvo conectarse para que si usted lo considera en su momento
doctor Orlando nos haga una exposición sobre el apoyo que le
ha brindado el SENA en materia académica, en materia
institucional a las víctimas entonces pues le damos la
bienvenida para el concejo muy grato tenerlo aquí en el así
sea de modo virtual entonces seguimos con seguimos

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: presidente excúseme, me
permite un minutico la palabra

PRESIDENTE: señora concejal,

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: presidente es para
cuestión de método acaba de exponer la secretaria del
interior un punto muy importante que tiene que ver cómo como
lo dijo quien expuso sobre el plan de acción territorial, mi
pregunta es la siguiente la dinámica exponen todos los
invitados y citados, luego víctimas y no se retiran en razón
a que por ejemplo en la exposición anterior yo tengo algunas
preguntas relacionadas con las respuestas que recibimos en
el concejo, lo haríamos entonces al final esa es mi pregunta
presidente,

PRESIDENTE: no se retira quien concejal,

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: en ninguno de los que
estén de los citados hasta terminar el debate para poder
responder las preguntas,

PRESIDENTE: en dos años y medio que yo llevo nunca la
administración se ha retirado hasta que el concejo hasta que
la mesa directiva quien esté presidiendo le permita
retirarse han sido muy juiciosos ahí estando en el concejo y
me imagino que hoy no soy no será la excepción

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: pues no es eso lo que
estoy preguntando, simplemente por cuestión de dinámica
presidente o sea no para preguntar inmediatamente si no
preguntamos al final esa es mi pregunta.

PRESIDENTE: me pregunto el orden del día de este punto no se
agote como siempre le hemos hecho que se les dice que agota
el orden del día bien si a bien pueden ser se pueden retirar
si bien tiene se pueden retirar, pues hoy esto se irá hasta
que se agote este punto orden del día entonces no creo que
la otra Melissa ni la dra Francely se retiran han estado muy
juiciosas
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CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: preguntamos al final

PRESIDENTE: al final, entonces vamos a dar la palabra al
doctor Neira secretario desarrollo doctor Jorgito una vez
más bienvenido al concejo esta vez con el tema
exclusivamente de víctimas ha no ahorita se me olvidó
mencionar al doctor Juan Jose Rey quien también hará su
intervención doctor Juan Jose un saludo muy especial, Doctor
Jorge bienvenido nuevamente al concejo.

DOCTOR JORGE NEIRA: presidente muchísimas gracias y pues
muy buenos días a todos los concejales que nos están
acompañando a los representantes de las víctimas que también
nos están acompañando y pues a todo el gabinete que en este
momento está presente en esta importante proposición, yo les
pido una disculpa que no tenga en este momento la proyección
de la de la presentación tuvimos un inconveniente hace 10
minutos y no tengo la presentación a la mano pero pues tan
pronto la tenga empezaré a proyectarla igual se les
compartiré a través de la secretaria para que para que las
puedan tener también a la mano voy a hacer una una
presentación muy muy resumida de lo que fueron las
respuestas desde desarrollo social a este cuestionario y
quiero partir de algo y es como en su momento el día de las
víctimas puede contarles la secretaria de desarrollo social
está realizando una aplicación de una regla que nos
garantiza que todas las víctimas puedan tener acceso a
alguno de los programas nosotros estamos organizados como
programas y a través de una visión inter programas de una de
una visión que nos garantice que sin importar si la si la
víctima hace parte de un grupo poblacional pueda ser
beneficiaria de ese programa el grupo poblacional aplicando
por supuesto pues una regla que le da prioridad a las
víctimas en los casos de acceso alguno de los programas o
algunos de los apoyos, con el primero que quiero pues
empezar es el programa de persona mayor, es el programa en
el que mayor cantidad de víctimas hemos tenido como
beneficiarios, específicamente les puedo hablar en el
programa ayudas alimentarios el programa ayudas alimentarias
o de mercados que hemos venido ejecutando desde 2020 pues
aplica esta regla que es poder identificar también a
personas mayores víctimas del conflicto que puedan acceder a
estos apoyos yo les quiero hacer un resumen de cuál es
generalmente la hoja de ruta para poder aplicar a estos a
estos apoyos primero que todo, pues se solicita la
caracterización de víctimas del conflicto, se identifica
cuál es la necesidad que esta persona tiene no todos pues
nos solicitan mercados hay otras personas que solicitan
acceso a los servicios de los centros vida del municipio se
identifica también si la persona tiene una necesidad
calórica o nutricional para el caso de los mercados
específicamente, se hace la aplicación del enfoque
diferencial diferencial y aquellas personas que tienen más
de 60 años y que son víctimas del conflicto pues entran
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dentro de la lista de espera para poder acceder a las ayudas
tipo mercado también se hace pues una aplicación del enfoque
territorial para saber quiénes hacen parte de la zona
urbana, quienes hacen parte de la zona rural porque como les
comentaba en su momento para la entrega de esos mercados
pues aplican dos procesos diferentes también se hace la
aplicación de un enfoque dos enfoques específicos y es por
un lado si es una persona con discapacidad es decir que sea
una persona mayor, una persona víctima del conflicto pero
que también sea una persona con discapacidad y finalmente se
hace la aplicación del enfoque por diversidad de género o
población LGTBIQ esto para qué pues también para aplicar un
enfoque específico para mujeres y un enfoque específico para
víctimas del conflicto que sean miembros de la población
LGTBI esto con esto yo les puedo resumir que para la
vigencia 2020 tuvimos una cantidad de beneficiarios de 534
víctimas del conflicto a las cuales se les entregaron 4272
ayudas eso quiere decir que se les hicieron ocho entregas a
cada una de estas personas para 2021 mantuvimos un número de
474 y para 2022 en este momento tenemos también un un total
de beneficiarios de 474 personas víctimas del conflicto que
están recibiendo los mercados, lo que lo que les comentaba
hemos hecho mercado hemos hecho entrega en mercados entre 8
y 9 veces a lo largo de los dos años anteriores y la idea es
que este año pues mantengamos ese número de entregas también
en cuanto a la población con discapacidad aquí tenemos que
en cada uno de los componentes del programa de población con
discapacidad tenemos diferente número de personas víctimas
del conflicto que son beneficiarios, yo aquí quiero hacer
una una claridad y es cuando hablamos de algunos convenios
de personas con discapacidad son son convenios que se
enfocan en niños, niñas y adolescentes del sector urbano o
rural que necesitan acceder a estos convenios entonces en
cuanto a los convenios de rehabilitación, habilitación y
rehabilitación a lo largo de 2020 hemos tenido un total de
48 beneficiarios, para este 2022 que están incluidos dentro
de esos 48 pues tenemos 11 niños, niñas y adolescentes que
hacen parte de la población víctima que van a ser
beneficiarios y que son beneficiarios en este momento de los
convenios de habilitación y rehabilitación, en cuanto a
ayudas técnicas hemos tenido a lo largo de 2020 2021 hemos
tenido y 2022 que este año entrarían en nuevas nuevas
personas tendríamos 16 víctimas del conflicto que han han
venido beneficiándose de las ayudas técnicas en cuanto a la
estrategia ocupacional, también 14 personas víctimas del
conflicto a lo largo de estos años, la canasta básica
alimentaria también dentro del programa y dentro del
programa de de personas con discapacidad tenemos la entrega
de ayudas alimentarias han beneficiado en estos tres años 64
personas para un total de teniendo en cuenta estos 2020 2021
y lo que vamos proyectado en el 22 queremos impactar a 148
personas víctimas del conflicto con las diferentes ayudas
del programa de personas con discapacidad aquí pues quiero
también explicarles un poco sobre los programas de
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transferencias económicas que como quiero reiterar estos son
programas de nivel nacional a cargo de prosperidad social
pero nosotros realizamos o apoyamos el enfoque en el
territorio y sobre todo la como la ejecución de las
actividades de apoyo dentro de los ÍTEMS que se aplican para
poder reconocer los apoyos de las transferencias
específicamente el programa de familias en acción un ITEM
que tiene en cuenta prosperidad social para poder dar estos
apoyos es que las familias estén en situación de
desplazamiento es decir una de las de las situaciones para
ser reconocido como persona víctima del conflicto. Este
mismo requisito lo aplica prosperidad social para el caso
del programa de jóvenes en acción nosotros que hacemos en el
municipio, nosotros cuando las personas se inician los
procesos de inscripción para los programas y las personas
acuden para hacer la entrega de los documentos nuestros
equipos que es el equipo de familias en acción y el equipo
de jóvenes en acción hacen pues la recepción de los
documentos y apoyan en la diligenciación de los diferentes
formatos para poder aplicar a los beneficios es en ese
momento donde se hace la identificación si la persona
aspirante pues al apoyo económico es víctima del conflicto.
Aquí nuestro personal pues tiene la formación no solamente
la formación que ha sido realizada a través de prosperidad
social sino formación también que estamos tratando de
fortalecer al interior de la secretaría de desarrollo social
para poder hacer pues este este proceso de priorización de
las personas víctimas del conflicto de adecuada forma; hee
en cuanto a a que medidas hay una y otra de las preguntas es
cuáles medidas y cuántas acciones programas y proyectos han
ejecutado para atender a víctimas de violencia con el
enfoque de género; yo les quiero contar que primero hemos
venido pues haciendo un trabajo muy de la mano con la
secretaria del interior para poder acompañar todas las
actividades que están pues realizándose alrededor de las
mujeres que son víctimas del conflicto sin embargo yo les
quiero contar que desde el programa mujer y equidad de
género durante este tiempo se han podido atender 8 casos de
personas víctimas del conflicto interno que pues han venido
a acercar al programa y al centro integral de la mujer para
poder brindar atención en casos ustedes saben en los
servicios psicosociales y jurídicos que el centro integral
de la mujer pues realiza. También hemos venido como
desarrollando pues las diferentes campañas que desde el
centro integral de la mujer y en compañía también de la
secretaria interior hemos tratado de implementar muy
enfocadas también en sin importar dónde estén ubicadas las
mujeres o también el grupo poblacional del que hagan a gran
parte puedan acceder a los servicios para atención en contra
de violencias basadas en género que presta el centro
integral de la mujer y el personal que tenemos allá
claramente cuando llegan a puertas del centro integral de la
mujer inmediatamente identificamos que adicionalmente son
mujeres que son víctimas del conflicto armado se aplica el
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enfoque diferencial y se priorizan los casos aquí quiero
resaltar también que la política pública de mujer la
política pública que el año pasado aprobamos, el acuerdo 037
del 2 de diciembre de 2021 tiene también acciones
específicas que exigen un enfoque diferencial para poder
aplicar el enfoque de género en los casos de mujeres
víctimas del conflicto armado y así evitar nuevamente todos
los temas de revictimización alrededor de de lo que pueda
suceder con las mujeres víctimas del conflicto armado.
Adicionalmente desde desde el programa de diversidad sexual
y poblaciones LGTBIQ de tipo este año pues tuvimos que
enfrentarnos a una situación que nos hizo activar una una
una ruta de acción que pues es la primer vez porque era el
primer año y primer semestre que éste programa abría y fue
en el caso del homicidio el feminicidio de Andrea Rosso la
Leona porque les quiero recordar Andrea Rosso también era
una mujer víctima del conflicto armado cuando pudimos pues
hacer todo el acompañamiento alrededor y yo aquí pues
nuevamente lo repito creo que esto fue un trabajo en equipo
muy importante y que últimamente trazó una hoja de ruta que
es novedosa para este municipio y es cómo abordamos los
casos de personas trans que son víctimas del conflicto
armado y cómo nos enfrentamos a todos estos trámites
burocráticos sin que eso implique la revictimización de las
personas trans. aquí hubo un acompañamiento y una
articulación muy fuerte con la secretaria del interior, la
policía nacional, también con la fiscalía y pues claramente
le quiero aquí públicamente agradecer a Francely Francely
se apersonó de este caso en el momento en el que sucedió
para poder evitar muchas situaciones que tal vez para
nosotros sean normales a lo largo de la realización de los
ritos fúnebres pero es por ejemplo qué es no enfrentarse a
casos de discriminación porque en la cédula aparecía el
nombre masculino de Andrea Rosso y como desde la funeraria
Pablo sexto se hizo un respeto a su identidad de género y se
pusieron pues sus nombres teniendo en cuenta también pues
todo el proceso doloroso que estaba pasando la familia y
como desde la misma mesa de víctimas también se hizo todo un
respeto alrededor su identidad de género y logramos pues
varias varias situaciones por un lado, la gestión social de
la velación que fue pues un apoyo completo de la funeraria
Pablo Sexto y pues claramente de Francely y de melisa toda
la gestión de la fiscalidad general de la nación pues
teniendo en cuenta los documentos de Andrea Rosso entonces
haciendo una comunicación oficial por parte de la fiscalía
donde se dejó en claro y se respetó su identidad de género y
también su identidad como mujer víctima del conflicto,
también se hizo una gestión ante ante medios de comunicación
para que pudieran corregir algunas noticias que atentaban
contra la identidad de género Andrea Rosso y dejar también
claridad alrededor de lo que era su calidad como víctima y
el proceso que se tenía que seguir el principal resultado de
esto y en el caso de Andrea Rosso que nuevamente repito la
leona era parte de una mujer tras una mujer víctima del
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conflicto, reconocida y parte de la mesa, se logró que
Andrea Rosso pues su caso fuera estudiado como un
feminicidio, fue declarado como femicidio, se logró capturar
al sospechoso de la situación y en este momento pues se
sigue como con todo el trámite de la investigación, este fue
pues el primer caso de atención del programa de población
sexualmente diversa LGTBIQ que además incluía un enfoque
específico de de población víctima del conflicto armado por
ende teníamos que respetar pues también adicionalmente otras
reglas para poder garantizar que se llevara a a
adecuadamente la investigación, por este lado estos son como
los enfoques que hemos venido aplicando un resumen, la
entrega de ayudas alimentarias y el acceso a los centros
vida con un enfoque de priorización a personas mayores
víctimas del conflicto y un enfoque también especializado en
el caso de las ayudas alimentarias y acceso a convenios del
programa de población con discapacidad específicamente
garantizando que personas víctimas del conflicto puedan ser
beneficiarias y específicamente niños, niñas y adolescentes,
un enfoque de género muy fuerte desde el programa de mujer y
género desde la atención también de la asesora de mujer
Tatiana Cortes y pues también la identificación ya de una
hoja de ruta para atención a población LGTBIQ y población
diversa que también se ha declarado que se está esté
declarada como víctima de conflicto armado, en cuanto al
resto de actividades de la secretaría de desarrollo social
como les comentaba hay una hoja de ruta de priorización de
los casos y cuando llegan personas que quieren acceder a
algunos de los beneficios de la secretaría de desarrollo
social con otros programas como el programa de primera
infancia, infancia adolescencia, donde tenemos actividades
específicas con niños también y sus familias, lo que
tratamos de es aplicar un enfoque interseccional que nos
garantice que haya también un tema de priorización y de
garantía de derechos para la población víctima del
conflicto, que se acerque a la oferta de la secretaría de
desarrollo social. Por ahora esto sería los que lo que les
expondría la oferta específica, las ideas más generales de
cómo garantizar su acceso y pues quedo muy pendiente a
cualquier pregunta que surja de mi exposición muchísimas
gracias presidente y pues muchísimas gracias a todos

PRESIDENTE: A usted doctor Jorge por su importante
participación, en relación con el desarrollo los avances y
el cumplimiento de metas de las víctimas de Bucaramanga,
vamos a dar la palabra ahora al doctor Juan José Rey
secretario de salud Bucaramanga bienvenido doctor Jose al
concejo

DOCTOR JUAN JOSE REY: Muchas gracias señor presidente
saludando a todos los miembros del concejo le quería pedir
el favor al ingeniero si me permiten subir la presentación
ah ya, vamos a compartir pantalla por favor me avisan si
están viendo;
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PRESIDENTE: Si señor,

DOCTOR JUAN JOSE REY: muy bien desde la secretaría de salud
pues nosotros básicamente manejamos tres líneas de trabajo
en términos generales una línea que es de corte muy socio
familiar, mirando también unos temas de los entornos que se
puedan tener en términos de las familias de víctimas que
están aceptadas en nuestra ciudad, el segundo elemento que
desde la secretaría salud desarrollamos que está muy bien
estructurado que tiene obviamente una regulación de ley
etc., es el PAPCIVI que es el programa de atención
psicosocial integral en salud y el tercer elemento es un
elemento que está inmerso dentro de las actividades de salud
pública, de salud colectiva, que tiene un enfoque
comunitario dirigido específicamente a población víctima del
conflicto y que tiene varios enfoques preventivos desde los
temas que también desde la mesa se han priorizado
específicamente hablamos de temas de violencia, de temas de
enfoque de género, de prevención de salud sexual y
reproductiva en varios temas como embarazo seguro etcétera
vamos a mostrar en esas tres líneas información y avances
que hemos tenido obteniendo con respecto al PAIE que es el
plan de acción intersectorial de entornos saludables,
nosotros como lo puede apreciar la gráfica hemos venido
teniendo unas intervenciones este año digamos un poquito con
un mayor impacto gracias a la presencialidad que nos ha
permitido también las condiciones de la pandemia, durante el
primer semestre esta información está actualizada a 30 de
junio, el primer semestre del año 2022 logramos hacer
atenciones psicosociales dentro del PAIE en lo que tienen
que ver con 93 familias que han sido atendidas. Este
programa especialmente lo desarrollamos con trabajo social,
también nos apoyamos con psicología para poder nosotros
tener este tipo de valoraciones que tienen básicamente los
componentes de orden psicosocial, de salud y de educación,
aquí que tenemos que llamar la atención digamos en entornos
saludables lo que la población víctima del conflicto más
solicita, que es como la necesidad sentida es lo que tiene
que ver con vivienda, nosotros pues obviamente hacemos el
trámite de estas solicitudes de vivienda al INVISBU y ya
pues allá entrar en otro proceso; también con el SENA nos
hemos venido apoyando ahorita más tarde posiblemente el SENA
de su informe y también el doctor Gonzalo, todas estas
labores de emprendimiento educativo, de capacitación y de
formación es la segunda digamos necesidad más sentida que
salen de estos procesos de valoración, lo que tiene que ver
con la acción intersectorial. Por otra parte nosotros
manejamos lo que se conoce como el PAPSIVI que es un
programa de atención psicosocial en salud integral para las
víctimas como les decía, este programa tiene una para mí
tiene una ventaja muy grande y es que la atención que se
hace psicosocial va mucho más a profundidad, el programa
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implica que una persona que inicie este tipo de intervención
sea tenida para ocho sesiones lo que de alguna manera Así
nos permite garantizar un espacio de diálogo, un espacio
psicoterapéutico más a profundidad donde logramos llegar a
todos estos temas de orden de sufrimiento emocional de
recuperación del estado de salud mental, de reconstrucción
del tejido social nosotros hee tenemos básicamente de parte
de las víctimas, tenemos demanda para este tipo de
atenciones por varias fuentes una de ellas como se
mencionaba tiene que ver con aquellos casos que están siendo
tratados por tribunales, procesos de restitución de tierra,
que dentro dentro de los mandatos pues obviamente están el
que se les haga la intervención de la parte psicosocial a
estas familias, nosotros si bien es cierto y aquí el informe
lo trata en el 2021 logramos atender 124 personas durante el
primer semestre 21 fíjense ustedes como en este 2022
nosotros hemos logrado multiplicar este número de atenciones
realizadas y al primer semestre nosotros ya tenemos 182
personas que están atendidas en el programa con 404
atenciones, recuerden que es que cada persona en su proceso
psicoterapéutico es atendido en el programa hasta ocho veces
actualmente tenemos capacidad para hacer alrededor de 60 a
70 intervenciones mensuales con el equipo de trabajo que hoy
tenemos al servicio de la secretaría de salud; se manejan
con estas personas y estos temas tan importantes de manejo
de emociones, de proyecto de vida, de resolución de
conflictos, de autoestima y autoconfianza y las estrategias
de afrontamiento todas ellas están validadas hacen parte de
un marco repito de referencia que tiene este programa que es
un programa nacional, nos coordinamos muy de la mano también
con el ente territorial departamental, es un programa muy
valorado por las víctimas, muy tenido en cuenta en las mesas
buscamos también, debemos seguir haciendo el esfuerzo de que
de la misma mesa puedan salir solicitudes puntuales, les
hemos pedido también y siempre estamos abiertos a que los
líderes nos pueda también referenciar familias, personas que
están interesadas en acceder a este programa de atención
psicosocial y con mucho gusto estaremos atentos para que
nosotros podamos focalizar a estas personas que ha bien
tengan las mismas comunidades identificar y que requieran
que nosotros nos vinculemos en este programa, en la
dimensión de salud una cosa que nos parece muy importante el
indicador que tenemos y que manejamos nosotros aquí en la
secretaria con respecto al acceso a la seguridad social,
ustedes saben que en nuestro país el acceso a la seguridad
social es quizás de las cosas más importantes porque el
paquete de beneficios el plan de salud y el sistema salud
colombiano es bueno, es integral incluye prácticamente los
servicios en salud completos y pues el que la gente tenga el
carnet de una EPS es fundamental. Nosotros dentro de los
indicadores que tenemos en nuestras bases de datos usted
sabe nosotros manejamos una base de alrededor de 51.381
víctimas del conflicto de ellas tenemos la evidencia de que
están afiliadas a la seguridad social 51.188 es decir un
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99.60 de cobertura de afiliación, lo que nos parece que es
muy bueno en Bucaramanga la seguridad social en términos de
cobertura es algo de resaltar, de ellos hay 27 mil 33
víctimas afiliadas al régimen subsidiado y 24.155 al régimen
contributivo sin embargo dentro del equipo de trabajo
nosotros tenemos una persona es una jefe de enfermería que
conoce mucho del sistema de salud y está encargada
básicamente de estar muy atenta como lo dicen en estos
indicadores por ejemplo de estar revisando el estado de
afiliación y que en caso de que se registre población nueva
etcétera que tenga dificultades con la seguridad social pues
se hacen las gestiones para afiliar, para trasladar, para lo
que se requiera cuentan las víctimas acá en la secretaría de
salud con un doliente que les permite siempre estar muy
atentos especialmente a hacer las gestiones muchas barreras
que se pueden encontrar a nivel general en el sistema de
salud que las hemos discutido, de acceso a la medicina
especializada etcétera nosotros tenemos una persona que está
dedicada a estar atendiendo a este tema de las víctimas y
obviamente en caso también de encontrar personas en
situación de discapacidad pues se hacen también las labores
de acompañamiento y asesoría. El programa cuenta desde la
secretaria de salud con cinco personas que están contratadas
única y exclusivamente para desarrollar la agenda de
acompañamiento de este tema de víctimas tenemos dos
enfermeras jefes, tenemos dos psicólogas y una trabajadora
social es un equipo importante hay una inversión que se hace
al año cerca de 350 millones de pesos vamos ejecutando a
mitad de año lo que teníamos que ir ejecutando cumpliendo
con nuestras metas y es un equipo muy importante de trabajo
dispuesto para esta importante acción; en la pregunta 8 nos
hablaban sobre aquellos aquellas medidas y programas que
hemos venido ejecutando, entonces esto es lo que se refiere
yo a lo que es el componente de salud comunitaria, el año
pasado desarrollamos dos estrategias: una era la promoción
de servicios de salud para la parte de salud sexual y
reproductiva, la promoción de controles prenatales,
prevención de aborto inseguro esa intervención que el año
pasado las hacemos dentro del PIC DEL ISABU; se
desarrollaron en cuatro barrios que siempre se concertan con
la mesa estuvimos en la Inmaculada, Vijagual, El Sol y Villa
de San Ignacio, se invirtieron 20 millones de pesos para el
desarrollo de esta estrategia y también el año pasado
desarrollamos una estrategia dirigida a mujeres víctimas del
conflicto especialmente en lo que tiene que ver con
prevención temprana de cáncer de mama y cuello uterino y lo
mismo los programas de planificación familiar, esa
estrategia también se llevó a cabo con el ISABU y se logró
impactar en las comunas dos comunas uno y en el sector de
Chitota del corregimiento dos para este año nosotros como
les había comentado a los señores concejales iniciamos
nuestro plan de intervenciones colectivas del 2022 hace
apenas dos semanas, estamos ya haciendo toda la parte de
programación y la buena noticia es que multiplicamos por
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tres los recursos invertimos en el 2021 cuarenta millones
para programas de salud colectiva dirigido a víctimas en el
año 2022 vamos a invertir tres veces más ciento veinte
millones de pesos que van a estar dirigidos a 6 programas
puntuales que vamos a desarrollar con ISABU, pero con la
participación y en ello pues desde acá vamos a estar muy
atentos con la mesa para que como se hizo el año pasado pues
nos guíen especialmente en cuáles son los sectores cuáles
son los sitios, dónde es importante que nosotros hagamos
presencia para los temas que también la misma mesa nos ha
venido guiando y orientando, la preocupación con la
prevención del consumo de sustancias psicoactivas en
jóvenes, la importancia del uso de los servicios de salud
para los temas de maternidad, de lo que tiene que ver con la
interrupción voluntaria del embarazo, con prevención de
cáncer los temas también de prevención de violencias en el
entorno del hogar, en el entorno comunitario muy importante
estos temas también la estrategia de información para
celebrar en la semana de septiembre, la semana de la paz
donde estar trabajando ahí mancomunadamente también los
temas de fortalecimiento familiar y manejo de emociones y el
desarrollo de una estrategia dirigida a mujeres víctimas del
conflicto especialmente haciéndole un seguimiento a lo que
hicimos en el 2021 con estos tres temas importantes de
planificación familiar y prevención de cáncer de mama y de
cuello uterino básicamente esas son las tres líneas de
trabajo que nosotros venimos desarrollando creo que es un
programa en salud pues ha estado ya no digamos consolidado,
tenemos un equipo que tiene varios años que conoce la
dinámica que conoce las intervenciones y estamos muy muy a
la muy a la orden de poder seguirle dando acceso a estos
programas a través de la misma información y las
orientaciones que la mesa nos va a dar muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted doctor (algo de interferencia).

RAUL CASTELLANOS: buenos días estoy escuchando entrecortado

PRESIDENTE: importante (no se escucha señor presidente) qué
pena es que me quede un momento sin y quien sigue secretaria

SECRETARIA: esta el doctor Gonzalo iba dentro de la
enunciación que usted había hecho

PRESIDENTE: Va el doctor Gonzalo cierto;

SECRETARIA: si señor presidente

PRESIDENTE: doctor Gonzalo bienvenido, buenos días
bienvenido al concejo de Bucaramanga termina la
participación del doctor Gonzalo y le damos la palabra al
doctor Orlando que nos presenta ahí un saludo y al bajar a
una persona encargada para para que haga la presentación de
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todas las actividades que se han hecho en coordinación con
el SENA, doctor Gonzalo bienvenido

DOCTOR GONZALO: buenos días para todos señores concejales,
señores víctimas del conflicto que se encuentran conectados
vamos a mirar la respuesta a la proposición 031 ya ya están
viendo la presentación?

SECRETARIA: Si doctor Gonzalo

DOCTOR GONZALO: sí, entonces empecemos y miremos qué se ha
hecho con las víctimas en Bucaramanga. No está pasando…
listo. Los recursos destinados para las víctimas del
conflicto fueron 270 millones de pesos, eso da en promedio
SEIS millones de pesos por por familias víctimas del
conflicto. Adicional a eso es contarle que más adelante la
presentación vamos a mirar que la vinculación a los
programas que tiene el el IMEBU suman en total 67 millones
de pesos más. ¡Quienes fueron los beneficiarios de este de
este programa? fueron están ubicados en sectores económicos
un 29% giran en torno a proyectos productivos de comercio,
27% de industria alimentos, 27% industria manufacturera,
industria en general un 2%; en cuanto a al sexo de las
personas con que fueron beneficiarias un 67% son mujeres, un
33% fueron hombres. Importante aquí también los rangos de
edad adultos entre 29 y 59 años de edad fueron el 31 fueron
31 personas para un 69%, adulto mayor fue una sola persona
para 2% y jóvenes entre 18 y 28 años fueron 13 jóvenes para
un total de 29%. El que no ha cambiado… profundizando un
poco más en esos sectores económicos siete de estos
beneficiarios utilizaron estos recursos para proyectos
productivos de tiendas, un día 10 personas para la
elaboración de comidas y un una persona para elaboración de
artesanías, una sala de videojuegos, 9 fueron en la
industria de la confección fabricación del calzado dos
servicios técnicos 1, moda y belleza 2, ventas de productos
agrícolas y piscícolas 2, servicios de pintura 1, farmacia
2, papelería y miscelánea 6, y reparación de maniquís 1,
aquí vemos la totalidad de los beneficiarios que fueron 45
personas víctimas del conflicto. En cuanto a la ubicación de
estas unidades productivas como vemos en el en el mapa que
estamos mostrando, estamos básicamente en la comuna 1 en la
comuna, en la comuna 2 eso que tiene que con el norte en la
parte nororiental de la ciudad de Bucaramanga, en el barrio
San Francisco, morrorico en la parte occidental, en el
centro en cabecera del llano no en la Concordia, En La
Ciudadela Del Llano No En La Concordia en la ciudadela, en
Provenza, vemos que fueron los sitios donde los demás se
ubicaron pues y destacando que la mayor parte de estos
beneficiarios se encuentran en el norte en el norte de la
ciudad. Aquí podemos ver una evidencia de la entrega de
estos activos fijos e insumos que sé que se realizó en el
2021 estos todos tienen y más adelante vamos a hacer todos
tienen una evidencia esto. En cuanto a los seguimientos
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porque nosotros tenemos no solamente que entregar sino hacer
hacer seguimiento a estos proyectos productivos vemos que en
los meses de en los meses de enero, febrero en febrero,
marzo y la primera semana de abril, se hizo se hicieron las
respectivas llamadas inicial a los beneficiarios, se
hicieron revisión de datos, procesamiento de información de
acuerdo a las comunas, planeación de la ruta de visitas
visitas a unidades productivas, recopilación total de las
evidencias, análisis de resultados y elaboración del informe
de seguimiento, esto realizado en todas las semanas del mes
de febrero todas las semanas del mes de marzo y la primera
semana del mes de abril. En cuanto a las visitas de
seguimiento pues aquí hay algunas evidencias de estas
visitas de seguimiento a los a todas las personas que fueron
beneficiarias del programa para víctimas del conflicto el
resultado de este seguimiento fueron 38 visitas efectivas de
las cuales 34 este proyecto productivo se encontraba en
marcha y 4 de estos 38 no no se pusieron en marcha más
adelante vamos a mirar cuáles fueron las razones y visitas
no efectivas fueron 7 que esto pues también ya se más
adelante vamos a mirar cuál ha sido la evolución de estas
visitas no efectivas de las cuales de esas siete no
efectivas, 3 fueron por cambio de residencia y cuatro no se
encontraba entonces si entramos al detalle de las visitas
efectivas de estas 30 y de estas 38 visitas efectiva
recuerden que les decía que 34, 34 son unidades que ya se
encuentran en marcha aquí tenemos una evidencia de estas 34
personas donde vemos a las señora Zunilda, sala de
videojuego, Luz Inés Ávila -costura, Jenny Ortega, costura,
Flor Angela Neira-arreglo de uñas etcétera y podemos seguir
observando estos proyectos productivos con la ayuda que se
dio por parte de la alcaldía de Bucaramanga aquí vemos el
tema de elaboración del calzado, temas de tiendas,
elaboración de artesanías, todos estos son proyectos
productivos de marcha de los 34 que estamos hablando,
tiendas, elaboración de zapatos distribución de productos
agrícolas, aquí hay más evidencias de la puesta en marcha de
esos 34 proyectos productivos de estos proyectos productivos
se encuentran en etapa de fortalecimiento 23 proyectos
productivos y en etapa de arranque se encuentran 9,
adicional a esta importante destacar acá que todos estos
proyectos pues han generado han generado empleo en su
mayoría pues son son auto empleos que son 18 auto empleos
para un 53%, 12 empleos para un 35%, dos empleos en 3%, un
empleo 3% y 4 empleos 6%. En las cuatro unidades que están
pendientes por iniciar, recordemos que son 38 visitas de
efectivas, 34 quien iniciaron y estas 4 que están pendientes
por iniciar que es el caso de la señora Mercedes Ayala, la
beneficiaria expone que aún no ha iniciado su unidad
productiva la fecha de la visita debido a que está a la
espera de un local comercial en el barrio en que reside, el
momento que le sea entregado el local iniciará su unidad
productiva de comidas rápidas y almuerzos; en el caso de la
señora Rosa Gamboa De Rodríguez durante la visita, la
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beneficiaria manifiesta que no le ha sido posible iniciar
con el proyecto dado que se encuentra en búsqueda e igual de
un establecimiento comercial; la señora Xiomara Giselle
Moreno a la fecha de seguimiento la beneficiaria aún no
había dado comienzo a su unidad productiva manifestando que
los activos insumos que fueron suministrados se encuentran
en su casa debido a que no cuenta con capital para surtir y
alquilar un establecimiento, no cuenta con el historial
crediticio favorable para tomar microcrédito adicional a eso
con tales que estas personas han sido en el caso de la
señora Xiomara Giselle en pendiente y fue trasladada a banca
ciudadana para que pudiera conseguir un capital y poder
iniciar su proyecto productivo con los dos el beneficio que
le dio la alcaldía de Bucaramanga y por último es de las
señora Doris Ropero a la fecha de seguimiento la
beneficiaria pues tampoco había podido dar comienzo a su
unidad productiva surgió la señora Doris Ropero manifiesta
que sufrió en el mes de enero del presente del año 2021 en
el que perdió su capital trató de trabajo y no ha podido
acceder a créditos de entidades financieras debido a su
historial crediticio; la señora Doris Ropero de igual manera
fue direccionada al área de banca ciudadana para buscar una
solución a su a este inconveniente y puede arrancar su
proyecto productivo. De las cuatro visitas que no fueron
efectivas y repito a 38 visitas 34 están produciendo y 4 no
fueron efectivas de estas tres se debe a cambio de que
cambiaron de residencia, estos casos fueron presentado al
ministerio público de la mesa técnica de seguimiento para
ser notificados a las respectivas alcaldías. Cambio de
residencia está el señor Said Antonio Toscano que al momento
del seguimiento se contactó con el beneficiario vía
telefónica para corroborar la información contenida en base
de datos y en ésta el señor Said Toscano expresa que se
trasladó a la ciudad de barranquilla y allá estableció un
negocio desde hace más de dos meses con toda su familia, de
igual manera otro caso es el de Luz Stella Echeverry que se
encuentra residiendo de forma temporal en la ciudad de
Villavicencio por motivos familiares, la señora Luz Stella
Indica que la residencia en la por lo menos de seis meses al
cabo de ese tiempo regresan a la ciudad de Bucaramanga donde
cambiaría de dirección de domicilio. Estos esos activos e
insumos entregados se encuentran almacenados en la ciudad de
Bucaramanga, cabe resaltar que todas estas personas siguen
siguen siendo motivo de seguimiento por parte por parte del
IMEBU y el señor Iván Raúl Sandoval el día 14 de febrero del
2022 se le realizó la visita de seguimiento al señor Iván
que no se encontraba en su residencia por temas de salud la
información de este seguimiento fue suministrada por la
esposa del beneficiario la señora Floralba Moscote es y nos
expuso lo siguiente el estado de salud del beneficiario así
como la discapacidad de uno de sus hijos fueron motivos por
los cuales no pudieron iniciar esta unidad productiva en
Bucaramanga la papelería fue llevada a San Gil donde el hijo
del señor Iván y la administra a la fecha. De los 4 de los 4
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no encontrados de los cuatro no encontrados, tenemos tenemos
identificado al señor Alfonso Chaparro Marín, la señora Lady
María Diaz Ríos, Martha Isabel Ortiz Villabona, Orlando Báez
Olarte y sus proyectos productivos eran confección de ropa,
confección de ropa y pijamas, confección y reparación
reparación de maniquíes. Bueno estos no encontrados pues es
importante decirlo, la señora Martha Isabel Ortiz ya fue
persona fue encontrada en el proceso de seguimiento
realizado por el IMEBU en el primer semestre del 2022 al
igual que el señor Alfonso Chaparro, al igual que el señor
Orlando, la señora Lady María Díaz, persona encontrada en el
proceso de seguimiento realizado por el IMEBU y en el caso
del señor Orlando Báez seguimos en el proceso de la búsqueda
del señor Orlando Báez este caso ya fue presentado a la mesa
técnica de seguimiento y al ministerio y al ministerio
público quiere decir que solamente estaríamos pendientes en
este caso de encontrar al señor Orlando Báez y como les digo
importante aquí siguen siendo un tema de de seguimiento por
parte por parte del IMEBU hay un caso especial de la señora
María Vargas Navarro y este caso pues básicamente la
solicitud que hizo la señora en su momento hacía referencia
a un congelador de vidrio curvo y las referencias que puso
la señora pues efectivamente fueron las las referencias que
se le dio a la señora como parte de ayuda a este proyecto
productivo, este es un caso que ya está en conocimiento de
la defensoría y la defensoría del pueblo seguimos trabajando
para ver si si podemos solucionarle el impase a la señora y
darle realmente lo que ella lo que ella realmente estaba
necesitando pero que quedó mal especificado en las
características en las características del producto, me
explicó lo que ella pidió fue lo que se me entregó pero lo
que ella necesitaba era otra cosa, entonces este es un caso
que está está la defensoría del pueblo nosotros nos hemos
reunido con Gustavo con la procuraduría etcétera y la idea
es es solucionar solucionarle este este inconveniente a la
señora, hay una trazabilidad del caso y de igual manera pues
sigue siendo un tema de poderlo después de seguir haciendo
seguimiento. En los anexos del caso está el plan de negocio
un plan de inversión carta para ser efectiva la garantía la
comunicación la FUNDESAN, factura de frío y calor respuesta
de caso de FUNDESAN en respuesta a la solicitud de garantía
frío y calor, certificado garantía de congelador respuesta a
la solicitud etcétera aquí lo que lo que quiero dejar lo que
quiera dar en evidencia es que todos estos proyectos
productivos están siendo objeto de seguimiento y este caso
particular pues lo más sencillo hubiera podido decir a la
señora señora usted pidió es y eso fue lo que se le entregó,
pero no realmente lo que queremos es es que la señora tenga
realmente lo lo que ya estaba lo que ya estaba necesitando
pero como les digo y como se puede evidenciar en todo el
material que tenemos es que efectivamente lo que quedó mal
la especificación de que la señora dio de éste de este
requerimiento pero que vamos a seguirle hasta que le podamos
ayudar y entregar lo que realmente necesita. Adicional a eso
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y como les decía de esto, hasta aquí esto es esto es un
rubro de 270 millones de pesos donde hemos beneficiado a 45
personas o familias víctimas del conflicto del conflicto,
para un promedio por persona Y de familia de 6 millones de
pesos pero adicional a eso desde el instituto hemos hemos
prestado asistencia técnica más allá de pues de éste de
estos de estos beneficios en programas de formación
especializada empresarial para que puedan tener acceso a
canales digitales, estas son personas distintas a estas 45
víctimas del conflicto, fueron favorecidas asesorías de
consultoría de marketing hemos atendido 23, 23 personas en
desarrollo de web, en fotografía, en marketing digital y en
diseño gráfico, que ha sido realmente muy importante para
estas personas ya que ha dado mucha visibilidad a sus
emprendimientos, a sus al desarrollo de sus de sus
actividades comerciales y esto ha tenido un costo de 8.5
millones de pesos estas 23 personas; de igual manera en
nuestros centros de desarrollo empresarial que tenemos
ubicado en el norte y aquí en la ciudad de Bucaramanga donde
funciona el IMEBU hemos atendido 75 personas víctimas del
conflicto armado en estos espacios formativos hemos modelos
de negocios formulados porque recuerden que las personas
llegan con una idea de negocio o con una idea de un
emprendimiento y lo que nosotros hacemos en estos centros de
desarrollo empresarial es ayudarles a formular y aterrizar
un poco este estas ideas de negocio y hemos logrado 73
planes de mejoramiento exclusivamente este de este sector de
la población víctima del conflicto, esto tiene un costo de
28.2 millones de pesos, de igual manera a través de nuestra
agencia de empleo hemos vinculado hemos registrado 333 hojas
de vida que corresponden a personas víctimas del conflicto,
de estas 333, 181 personas víctimas del conflicto han sido
formadas en temas de competencias personales para para
facilitar la búsqueda y el logro de conseguir un empleo,
esto ha tenido un costo de 13 millones de pesos y hemos
logrado colocar importante importante datos, 77 personas
víctimas del conflicto han sido colocadas para un total que
ha tenido un costo de 17.6 millones de pesos entonces en
resumen adicional a los 270 millones de pesos distribuidos
entre 45 familias y víctimas del conflicto armado y
adicional a esto un total de 67 punto 3 millones de pesos en
asistencias técnicas para para personas víctimas del
conflicto armado independientemente estas 40 y 45
beneficiadas anteriormente, este ha sido pues parte de lo
que hemos hecho con este con esta población y también
contarles adicional que ya llevamos adelantado el proceso
para para el 2022 tuvimos unas tuvimos un registro una
posible postulación de 711 personas víctimas del conflicto
armado y con él con la mesa técnica que estaba pues donde
forman parte dos miembros de de la mesa de dos miembros de
la mesa del conflicto armado, la alcaldía de Bucaramanga, la
procuraduría bueno pues el ministerio público ya escogimos
las las personas que van a ser favorecidas para este año que
también son 270 millones de pesos y el día de hoy
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terminaremos las visitas a estas 42 42 personas que las
estamos visitando en sus domicilios y las y las otras tres
personas que han sido por por orden judicial. Entonces este
es el resultado de lo que lo he hecho el de lo entregado el
año anterior, este año lo vamos a seguir con mucho más
anterioridad que lo logramos el año pasado que estuvimos
entregando este beneficio hacia el mes de diciembre, este
año esperamos que en tres o cuatro meses antes podamos
podamos hacerlo. Este es el resultado señores miembros del
concejo les agradezco mucho la atención que prestó y atento
aquí hasta hasta el final para resolver cualquier inquietud
muchas gracias señores miembros del concejo,

PRESIDENTE: a usted Doctor Gonzalo gracias por su
participación, vamos a darle la palabra al doctor Orlando
Ariza a un se encuentra conectado sí director regional del
SENA.

DOCTOR ORLANDO ARIZA: Muchas gracias señor presidente,

PRESIDENTE: doctor Orlando unos buenos días bienvenido al
concejo de Bucaramanga, le agradecemos aceptar la la
invitación del concejo para que nos hable de los de los
procesos de avance en materia de apoyo a las víctimas desde
la importante institución que usted dirige, gusto saludarlo
doctor tiene el uso la palabra

DOCTOR ORLANDO ARIZA: Muchas gracias señor presidente un
saludo muy especial a los honorables concejales igualmente a
las personas que están conectadas en esta reunión y que para
mí pues es muy satisfactorio agradecido por la invitación
que me han hecho y quiero pues me disculpan los honorables
concejales hacer un paréntesis para dar un agradecimiento
muy especial a cada uno de ustedes, especialmente al
presidente por ese reconocimiento que le han hecho al SENA
en sus 65 años, el reconocimiento al mérito empresarial,
industrial y comercial que por supuesto de un ente muy
representativo de la sociedad como es el concejo de
Bucaramanga de los cuales pues compartí con todo el equipo
de la regional Santander quienes hemos realizado un trabajo
muy interesante en diferentes aspectos y ya pues ya en en el
tema específico el SENA tiene una atención preferencial y
priorizada para la población víctima la cual se ha
caracterizado también en diferentes líneas y eso pues nos ha
permitido dar una atención diferencial, el SENA pues entre
su misión tiene programas de formación especial para
víctimas y de esa formación complementaria para grupos
exclusivos de víctimas va con el componente de
emprendimiento para generar unidades productivas, tenemos
otros servicios que también son muy importantes pero aquí
quiero recalcar que se ha hecho un trabajo articulado y
coordinado con otras entidades para no llegar solos y para
no de pronto cansar a la población usuaria de esos programas
de la entidad y es así que como con él IMEBU, con la
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alcaldía, con con prosperidad social, con la gobernación con
otras entidades hacemos y por supuesto pues también otras
ONGS hacemos tres de trabajo articulado para poderle dar esa
atención prioritaria llamémoslo así y diferenciada a la
población víctima. Aspectos para resaltar tenemos unas metas
en formación en unidades productivas, tenemos también unas
metas de empleo, donde les damos la orientación, hacemos
ferias especializadas de empleos donde se le da orientación
y esa intermediación laboral donde las empresas colocan las
vacantes que hay especialmente para población víctima y el
SENA pues es como ese articulador donde presentan las más de
vida los empresarios quienes seleccionan, allí se les da
orientación de cómo preparar su hoja de vida, cómo presentar
una entrevista se le da una orientación muy importante para
que pues puedan lograr conseguir esos empleos también
tenemos otros programas como evaluación y certificación de
competencias laborales y emprendimiento también hay la
dirección general hace convocatorias abiertas a nivel
nacional donde la población víctima puede participar pero
también tenemos la posibilidad de esas convocatorias
cerradas para determinadas poblaciones ya sea en un área de
un territorio un municipio, un departamento o incluso una
población especial como jóvenes población víctimas, mujeres,
bueno ese tipo de de acompañamiento que hace el SENA
generalmente ha sido muy importante porque en los 20 años
que tiene el fondo emprender de la entidad en estos últimos
tres años se han colocado los recursos equivalente a lo que
se hizo 17 años atrás es decir se ha hecho un gran trabajo
pero bueno yo como les decía luego me disculpan que en el
equipo de precisamente hay un coordinador de población
víctima que está en la reunión en Medellín e igualmente
tenemos una un abogado especializado en restitución de
tierras también para apoyar a los fallos judiciales de
atención a población víctima y tenemos un gran equipo que
funciona en los ocho centros de la realidad Santander y
específicamente en Bucaramanga tenemos la agencia pública de
empleo en Bucaramanga, tenemos el centro de desarrollo
empresarial en Bucaramanga donde se orienta a todo el tema
de emprendimiento y tenemos el centro de formación que es
uno de los más grandes que es el que queda en el centro de
servicios empresariales y turísticos que funciona allí en la
carrera 27 es decir hay una buena atención y al respecto
entonces yo me permito presentar al funcionario Raúl
Castellanos de la agencia pública de empleo quien va a
presentar la información obviamente con la venia del señor
presidente los honorables concejales yo me desconecto una
media hora pero igual Raúl va a estar pendiente yo me volver
a conectar en caso que requiera alguna información adicional
o sí sí hay que remitir la de pronto a través de un medio
electrónico estaremos muy atentos a esa información muy
agradecido por el trabajo muy felicitarlos por el trabajo
que ha hecho el concejo municipal en apoyo pues al
desarrollo de ese municipio gracias y feliz día yo me
desconecto repito pero voy a estar muy atento. Raúl
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Castellano entonces por favor nos presenta algunas cifras
que son muy interesantes muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias Doctor Orlando muchas gracias por su
participación y desde luego muy merecido ese reconocimiento
que se le hizo desde el concejo Bucaramanga, como buen
Veleño usted siempre siendo emprendedor y muy responsable
con las metas que se proponen entonces quedamos en compañía
de un funcionario del SENA tiene el uso de la palabra.

DOCTOR RAUL CASTELLANOS: concejales gracias director a todos
los asistentes un saludo igualmente y bueno como ya como ya
lo comentaba en el director pues básicamente nosotros desde
el SENA pues tenemos una cantidad de servicios diferenciales
para la población vulnerable dentro de lo cual precisamente
está incluido el tema de la población víctima, víctima del
conflicto armado entonces esa esa atención diferencial pues
se da en todos los servicios que presta el SENA como ya
también se ha mencionado pues en temas de empleabilidad que
lo manejamos a través de la agencia pública de empleo SENA
no en temas de formación, en temas de competencias laborales
en temas de emprendimiento, etcétera bueno en este momento
estoy conectado por el celular tuve algunos inconvenientes
por el computador pues no no puedo presentar ahí la lo que
tenía el material pero bueno igual les voy comentando como
también ya dijo el director en caso de requerirlo les
podemos enviar la documentación un poco ella más específica
pero lo que queremos hacer a través de este espacio en el
concejo de Bucaramanga pues es compartirles digamos a groso
modo algo de lo que se hace en el SENA una parte porque como
les digo realmente es mucho entonces por ejemplo empecemos
por lo siguiente es bueno que que se entiendan que nosotros
esos grupos diferenciales esos esas poblaciones vulnerables
que tienen como estas dificultades para ingresar a servicios
de formación, de empleo, de certificación de competencias
entre nosotros de ahí incluimos ejemplo que la población
joven entonces dividimos obviamente sino bueno entonces
tenemos que preocuparnos de mirar como los orientamos
también ya lo comentaba el director que es la orientación
general que nosotros damos a través de la agencia pública de
empleo SENA no como presentar una hoja de vida como
presentar una entrevista, cómo manejar la plataforma de la
agencia pública de empleo y obviamente siempre con la
colaboración de las personas los técnicos y orientadores que
tenemos aquí en la en la agencia; entonces para nosotros la
población joven obviamente estamos ahí pendientes de esa
atención que es diferencial para la población joven,
personas con discapacidad , para las mujeres que obviamente
también a veces pueden tener más dificultades para acceder a
los servicios con y obviamente para lo que es la atención a
la población víctima como tal, también con esa digamos como
con esas diferencias en los temas de orientación porque
sabemos por ejemplo para decir ya una cosa muy simple que de
dónde de verdad uno a veces de dificultades no es lo mismo
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por ejemplo cuando hablamos del manejo de la plataforma de
la agencia pública de empleo no es lo mismo una persona que
tiene como esa facilidad para acceder, que tiene de pronto
internet en la casa, que tiene la facilidad para digamos
acceder a estos medios tecnológicos, a una persona de pronto
especialmente se ve mucho en en población víctima de pronto
que no tienen esa misma facilidad entonces necesitan una
orientación especial; bueno entonces digamos si hablamos en
empezando un poquito como con cifras en lo que tiene que ver
con los temas de empleabilidad entonces les comento por
ejemplo hablemos de este año con ocasión a esa población
víctima tenemos 1.271 y orientados población víctima tenemos
cinco mil novecientos cincuenta como les decía con esos
canales especiales para ellos, para que de verdad les
funcionen en todas las herramientas y todos estos elementos
que nosotros les damos como en la forma la ruta para acceder
a un empleo, ahora pues de todas maneras aunque aunque yo sé
que no es el tema específico pero les comparto muy
rápidamente en atención a la población en colocaciones
población joven llevamos más de 6.154 de este año orientados
jóvenes 11.467, personas con discapacidad bueno 63 de las
colocaciones perdón de pronto sabemos que es un tema que es
complejo nos requiere digamos nos ponemos en la tarea de
hacer mucha gestión para empresas e indicándole los
beneficios de contratación de este tipo de población cierto,
también pues por las dificultades que obviamente ellos
quieren y que entonces mirar en qué perfiles de pronto
pueden encajar dentro de una institución, dentro de una
empresa y orientados con las personas con discapacidad 124
colocaciones mujeres 7.515 comporta el 14 de julio estoy
hablando de cifras de este año, mujeres orientadas 14.576 y
las cifras que pues tienen que ver directamente con el tema
que estamos tratando con lo que estoy en despoblación
víctima 1.271 y orientados desplazados 5.950. En lo que
tiene que ver con empleabilidad ahora en cuanto a lo que es
la ruta de atención como tal como les comentaba para
nosotros entonces tenemos mucha claridad en las dificultades
que cada grupo poblacional puede tener especialmente porque
igualmente porque igualmente pues también si hablamos ya de
lo que es población vulnerables pues también tendríamos que
ir un poquitico más allá que son para esas personas ya de
pronto mayor cita cierto, que también tienen una especial
dificultad para acceder a medios tecnológicos o más que para
acceder para manejar medios tecnológicos entonces también
nosotros tenemos que primero ni a una orientación como un
poquito más a la medida. Bueno ahora hablando ya un poco del
tema de formación entonces aquí tengo algunas cifras de lo
que se ha trabajado por lo menos este año entonces el
trazado víctimas después entonces tenemos cupo a mayo
tenemos ya ejecutados 20.833 cupos de esa formación que es
especial de esos cupos especiales para población desplazada
por la violencia al igual que en el caso anterior me tomo la
libertad de compartirles algunos otros datos que creo que
también pueden ser interesantes porque finalmente estamos
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hablando de población vulnerable también a través de esas
rutas especializadas que tiene el sena para este tipo de
población, entonces por ejemplo digamos cuando hablamos de
víctimas sin ser desplazados por la violencia entonces ya
son 2.631 cupos ejecutados a mayo 1.251 estoy hablando de
cifras de este año otras poblaciones vulnerables que ya les
había comentado algunas de las que tomamos en cuenta, las
que tenemos focalizadas y con esas rutas de atención
preferenciales entonces hablamos ya de cupos de 74.654 y
ejecutados a mayo 22.599; también aquí dentro de todo dentro
de eso tenemos desplazados por fenómenos naturales 3.110
cupos ejecutados bueno ese en ese momento vamos un poquito
bajito a estos 190 pero pues básicamente en este caso sí
pues ya depende específicamente de cuando sea en este tipo
de fenómenos la población que se ve afectada población
discapacitada 2.725 cupos, ejecutados 380, indígenas 277
estamos ahí pendientes de ejecución y así sucesivamente pues
tenemos como les digo una cantidad de población hay que
bueno de pronto para no alargar la reunión no no sigo
mencionando pero sí les comento atendemos jóvenes
vulnerables INPEC obviamente también una población
vulnerable muy importante en la cual nos preocupamos por
darles esta atención diferencial mujeres cabezas de familia,
negritudes, afrocolombianos, raizales, etcétera; bueno ahora
entonces hablando un poco del tema de las actividades como
tal que se realizan específicamente para población víctimas
semanalmente tenemos atención en los puntos de atención a la
población víctima de los centros de atención los CRAV los
CRAV en los puntos de atención a la población víctima y
centros de atención a población víctima tenemos atención
semanal se envían el personal de técnicos y orientadores a
los diferentes puntos y hay atención en Bucaramanga
Barrancabermeja, Floridablanca, Piedecuesta, Girón, Barbosa,
San Gil y desde el mes de febrero al 30 de junio se han
atendido en total 436 personas en los diferentes puntos y
obviamente que está hablando con un poco me estoy centrando
muchísimo es en el tema de lo que es la población víctima
del conflicto porque pues las actividades como les comentaba
anteriormente pues están diversificadas, también acorde al
tipo de población que se está atendiendo; en cuanto a temas
de emprendimiento pues digamos que ya lo mencionaba también
el director tenemos los centros de desarrollo empresarial en
cada uno de los centros de formación que son ocho centros a
nivel de Santander como saben son los del área metropolitana
de Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta y aparte
están los de Barrancabermeja, San Gil, Vélez y Málaga y
entonces teniendo un centro de formación probablemente
tenemos la atención general de emprendimiento que entre
otras fuentes de financiación pues se tiene a fondo
emprender que yo creo que ya si no todos la mayoría lo
conocemos para forjar emprendimientos, capital semilla
dentro de esos perfiles por ejemplo que se tiene para cuando
emprender entonces también hay unos específicos para los que
aplican la población desplazada por la violencia puede
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aplicar por un perfil mucho más sencillo que que una persona
que no lo sea a través de cursos de 90 horas tiene que ver
con la idea de negocios entonces pero por otra parte tenemos
las llamadas otras fuentes de financiación que son empresas
que se crean que en este caso no necesariamente cuando
emprender dentro de este dentro de esta parte digamos como
de las otras fuentes de financiación también tenemos mucha
atención a la población víctima del conflicto armado les leo
algunas cifras como les digo pues esto es básicamente una
una pequeña parte de lo que nosotros porque sabemos que lo
que hace el SENA muy grande entonces por ejemplo empresas
que da de otras fuentes de financiación estamos hablando de
este año del centro de forma del centro de desarrollo
empresarial del de Barrancabermeja de centro industrial de
desarrollo tecnológico 14 empresas ya creadas durante este
año del centro de gestión agroempresarial del oriente de
Vélez diez, del centro y del centro de Málaga 15, del centro
agroturístico de San Gil 12, del centro de servicio
empresariales y turísticos de aquí de bucaramanga llegamos
hasta el momento 20, del centro industrial de diseño y la
manufactura de 16, del centro industrial de mantenimiento
integral 14 y del centro de atención al sector agropecuario
en este momento diez, para un total de 111 empresas crear de
otras fuentes de financiación de entonces lo cual como les
digo pues va a incluida a una parte importante de población
víctima bueno necesariamente pero pero digamos que a veces
cuando las personas no cumplen con esos perfiles o estos
requisitos o todo lo que se exige para fondoemprender
entonces esta opción de las empresas de otras fuentes
también es una buena opción para ellos y obviamente pues con
esa atención especial que que hace el SENA entonces
básicamente queríamos compartirle esta información y cómo
les digo muy a groso modo de todas maneras si ya requieren
un documento más específicos y todo con mucho gusto se los
podemos estar emitiendo a través del director regional pues
básicamente quedo atento no sé si tienen algún inquietud,
alguna pregunta y si no puede entonces con mucho gusto y
pues también ya lo mencionaba el el director en el caso de
la agencia pública empleo estamos aquí en la carrera 27
número 15-07 en el centro de servicios empresariales y
turísticos pendientes a atender pues a todas las personas
todas las empresas que lo requieran y dentro de esto pues
está todas estas personas de población víctima que requieran
como esos servicios especiales que brindan el SENA muchas
gracias quedo atento.

PRESIDENTE: a uste Raúl muchísimas gracias por su
participación y por esa este importante informe de todo el
trabajo tan valioso que hace al SENA en relación con las
víctimas bueno secretaria el doctor Pedro del INDERBU se le
presentó un imprevisto última hora, tuvo que retirarse un
momento si acaso más tarde avisa nuevamente para retornar
pero pero tuvo que retirarse así señora secretaria sesión
informal ya tiene el listado para las personas que van a
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intervenir, entonces le voy a pedir para las personas que
intervengan que escuchen a su antecesor para que desde luego
lo digo con mucho respeto a quienes participan y espero que
no lo tomen a mal para que no repitamos lo que dice nuestro
antecesor y así las intervenciones sean muy propositivas es
que hemos tenido participaciones en donde por lo general el
que el que habla repite parte de lo que dice el anterior y
se nos torna extensa la la sesión entonces les pido cuántas
personas hay registradas para intervenir doctora Azucena

SECRETARIA: señor presidente doce personas están registradas

PRESIDENTE: bueno 12 personas vamos a empezar a dar un
tiempo de cuatro minutos para su intervención aprueban los
concejales sesión informal

SECRETARIA: por favor votar… señor presidente ha sido
aprobada en la sesión informal

PRESIDENTE: aprobada la sesión informal señora secretaria
entonces vamos a ver su merced tiene el nombre la persona y
de que representan para que ellos no pierdan el tiempo en
eso o solamente el nombre

SECRETARIA: tengo el nombre y solamente de dos las personas
digamos qué representan.

PRESIDENTE: A los invitados de sesión informal también
agradezco hacerla la presentación de cada uno muy rápido
para que puedan aprovechar el tiempo en la intervención
refiriéndose frente a los secretarios y pues también ya que
el SENA nos acompaña es muy importante que si tienen algún
comentario frente al SENA también lo hagan ¿quién empieza
secretaria?

SECRETARIA: inicia el señor Frank Franklin Guevara y
continúa la señora Vitelba Álvarez coordinadora de la mesa
de participación de víctimas

PRESIDENTE: no olviden que tienen que tienen cuatro minutos
por favor, pero yo creería secretaria que le demos primero
la palabra la señora Vitelma que la coordinadora de
víctimas, pero la palabra a ella como coordinadora

SECRETARIA: Listo señor presidente entonces inicia con la
participación la señora Vitelma Álvarez.

PRESIDENTE: Señora Vitelma bienvenida al concejo de
Bucaramanga tiene el uso de la palabra en representación de
la mesa de participación de víctimas.

VITELMA ALVAREZ: pues para todos los concejales, compañeros
y todas las personas que están conectadas todas las
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instituciones un cordial saludo agradecerles pues a los
honorables concejales la oportunidad que nos dan para
expresar (interferencia de conexión) y yo le cedo la palabra
del señor Germán ya que tengo un pequeño problema de
conectividad acá donde estoy gracias.

PRESIDENTE: bueno doña Vitelma, seguiría Helmut Azucena,
secretaria que también y para aprovechar el tiempo no
demorar nos mucho, secretaria entonces démosle la palabra
Helmut por favor y vamos a darle a los cuatro minutos del
más dos de la señora Vitelma por favor.

SECRETARIA: listo presidente ¿Helmut está conectado? El
señor presidente ele otorgo el uso de la palabra

PRESIDENTE: Don Helmut buenos días tiene el uso de la
palabra tiene seis minutos por favor los cuatro suyos y dos
que le cedió la señora Vitelma.

HELMUT VILLAREAL CORTES: muy buenos días a todos, Helmut
Villareal Cortes de la mesa de víctima de Bucaramanga de la
organización nuevos horizontes pues voy a tratar de resumir
mis inquietudes ante el concejo municipal como pueden ver la
vulneración masiva sistemática de los derechos fundamentales
de las víctimas del desplazamiento forzado llevó a la corte
constitucional a declarar el estado de cosas
inconstitucional a través de la sentencia t-025 en 2004 en
el 2009, la corte creó la sala de seguimiento para la
superación de las falencias en la política pública como
podemos ver, el primer bloqueo que evidenció la corte fue la
falta de articulación. Eso es lo que la mesa en estos
momentos está sentando un precedente de que la pandemia nos
dejó desarticulados, tenemos un profundo grado de
desarticulación o una falta de coordinación con las
entidades del SNARIC para qué? para poder nosotros tener el
bose de la garantía efectiva de nuestros derechos como
podemos ver en el tema de PYP le pedimos al concejo de
Bucaramanga que mediante acuerdo municipal adopte la
política pública de prevención y protección de garantías de
no repetición implantada por el ministerio del interior para
que sea aterrizada al territorio. Pueden tomar como ejemplo
el departamento de Nariño y la ciudad de Bogotá, son los
mejores planes en prevención porque porque no hay una
política de prevención han habido este año más de 71
masacres y toda la semana se están matando líderes sociales
y hasta el momento no ha habido prevención solamente cuando
nos salvamos de un atentado es que dicen que hay protección
entonces eso no debe ser así en el país donde matan más
líderes sociales a nivel mundial ustedes le solicitamos
también a las entidades del SNARIC facilitarnos un punto
focal de cada entidad porque para poder interlocutar con
todas las entidades ya que se ha perdido esa articulación y
muchas veces no conocemos a tiempo la oferta institucional
para nuestra población como pueden ver; otro tema que
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tenemos ver este que vamos a colocar también una denuncia
por unos elementos de la mesa que se perdieron que fueron
capaz de cambiarlos y eso se va a poner se va a interponer
ante la contraloría y la fiscalía porque esto no puede
seguir pasando, la corrupción nos ha carcomido todas
nuestras instancias solicitamos también la presencialidad
porque el artículo 6 de nuestro protocolo nos dice que el
artículo 6 y 7 dice que debemos de tener espacios de
participación presencial y virtual en el cual nosotros
podemos hacer la garantía de la incidencia o representación
de las víctimas y sus organizaciones en escenarios donde se
diseñe, planifique y ejecute la política pública en el
marco la ley 1448 ahora todo lo tenemos que hacer virtual y
así es muy difícil ya que nuestras funciones como mesa de
víctimas estará de también nosotros hacerle veeduría de
solicitarle a las entidades de SNARIC que nos hagan
rendición de cuentas y no frente a sus planes presenciales y
eso no se ha podido hacer porque todo todo nos lo están
interponiendo virtual y así como pueden ver el CAIFV pidió
en la secretaría interior pidió 150 millones para las
vigencias futuras para el CAIFV y la mesa de víctima no ha
podido tener ni un peso. Otro tema que podemos ver nosotros
es que en la secretaria del interior el año pasado voy a
ejecutar $459.303.135 que éstos pasaron a recursos de
balance nosotros queremos saber si ya se distribuyeron ahora
o lo anexaron a la vigencia de según acuerdo municipal 037
el 29 mayo a vigencias futuras a la vigencia de este año de
2022, otro tema también que tenemos muy claro porque son muy
concretico para decirlo en tan corto tiempo es que nosotros
queremos que el desarrollo social nos haga una feria
institucional el día 10 de diciembre donde se haga una
rendición de cuentas de todas las instituciones y de la mesa
de víctimas donde se puedan convocar más de 600 víctimas en
la plazoleta Luís Carlos Galán Sarmiento para que puedan
ellos informarse de todo lo que nosotros tenemos para
nuestra población. Sobre el tema de altos de Betania es una
mentira de que el proyecto que ésta le haya tenido en
retornen la ubicación completo cuando esa eso se hizo mal
hecho en el sentido de que no se le entregó la licencia de
construcción no se hizo como se tenía que hacer se hizo al
contrario lo hicieron como se les dio la gana por lo tanto
no se pudieron entregar las zonas de cesión y a lo tanto
tienen que hacer ahora un saneamiento en la licencia
construcción porque ya no se ha invertido ni un peso en
infraestructura ya que las zonas de cesión ha sido entregada
porque se intervino muy mal ese proyecto eso hay que dejarlo
muy claro porque aquí aparentemente todo está bien y en
realidad hay muchas cosas que no están como deben de ser;
sobre el pasillo y le comento muchachos el plan nacional de
desarrollo que nosotros vamos a empezar a interactuar e
incidir estamos decidiendo que el PASIVIC no va a nivel
nacional no va por qué porque es que se están gastando
demasiados recursos y ya nosotros nos dimos cuenta que el
impacto no es el que nosotros necesitamos no es el que
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nosotros queremos porque nos damos cuenta de que ese PASIVIC
la verdad no está siendo el enfoque que queremos las
víctimas de violencia sexual y todo eso, no tienen un
enfoque concreto pero si gastan una cantidad de recursos
impresionantes sobre el tema de convivencia ya terminó
queremos que los barrios Altos de Betania, La Inmaculada, El
Campo Madrid que hayan gestores de convivencia que compartan
con todos nosotros los líderes y queremos que realmente en
sí haya articulación con nosotros los representantes de las
víctimas la pandemia nos desarticuló y ese es el eje
principal que la corte constitucional dijo que está fallando
en el bloqueo institucional por falta de articulación de la
identidad de la SNARIC del sistema nacional de atención
integral a la población víctima con las víctimas no hay
articulación las instituciones hace lo que yo quieren hacer
y la información la montan en el RUSIC y desde el ministerio
del interior diciendo que están cumpliendo pero la realidad
es otra muchas gracias.

PRESIDENTE: Helmut muchas gracias por su valiosa
participación quien sigue secretaria,

SECRETARIA: Señor presidente y que el señor Franklin Guevara
que es la primera persona que mencioné iniciando

PRESIDENTE: Franklin bienvenido al concejo buenos días tiene
cuatro minutos para su participación

FRANKLIN GUEVARA: Muy buenos días señores concejales me
escuchan ok bueno darle las gracias a todas las personas que
han intervenido he estado muy atento la intervención del
IMEBU, del secretario desarrollo, el secretario de salud y
la secretaria del interior, bueno estoy de acuerdo en parte
con lo que decía el señor Helmut nosotros como veeduría el
sector manufacturero en Santander le hemos hecho seguimiento
a varios de los procesos obviamente no tienen nada que ver
con la alcaldía de Bucaramanga pero sí con las víctimas del
conflicto y aquí debemos analizar qué necesitan las víctimas
por lo general todas las víctimas víctimas, yo soy víctima
del conflicto certificado requerimos o queremos algo
tangible y ahí es donde las cosas de pronto no están
funcionando si algo tangible pero con un proceso al cual se
le haga seguimiento y aquí pongo el caso de PROPAÍS y le
hago un llamado a las cuatro secretarías que mencioné que
participaron para que podamos articular y lograr un proceso
real porque como lo decía el señor que algunos esos procesos
pues no se les ve los resultados si se ve la cifra en la
participación y la inversión que se hace pero no tiene un
impacto positivo y sostenible ni a mediano ni mucho menos a
largo plazo con PROPAÍS se hizo un programa, está en la
región pues yo digo que la oportunidad del siglo
desafortunadamente nos enteramos cuando ya ya iba avanzado,
les entregan una maquinaria por creo que más de 100
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millones y sin embargo eso no es lo importante, eso es lo
necesario, lo importante es un proceso a nivel nacional
donde la producción se le garantiza a la región y como esto
es competencia por regiones, Santander no contó en el
momento con el liderazgo idóneo adecuado y cada uno tomó su
maquinita y se la llevó para la casa pero perdimos lo
importante que era ese ese proyecto que desde el gobierno
nacional garantizaba la producción ahora en cuanto a las
capacitaciones y bueno y de paso que las secretarías en
mención podamos articular con PROPAÍS para volver a traer
ese proyecto de Santander en cuanto a las capacitaciones yo
tengo pues soy muy muy muy admirador del trabajo que ha
hecho el doctor Orlando en el SENA sin embargo pues el
sistema como está el Sena no ha funcionado y todo se queda
en como en la idea lo que necesitamos nosotros son unas
capacitaciones reales para las personas que están vinculadas
en cuanto a la manufactura o en los emprendimientos que
están haciendo para que no termine esto en el aire
terminando con esto, mencionaba el Doctor Gonzalo, Luis
Gonzalo el IMEBU el tema que están teniendo con una con una
maquinaria que compran y no era la idónea o no era la real,
eso viene sucediendo desde siempre porque el operador es
contratado y no cuenta con una idoneidad y siempre compra en
las máquinas que a ellos se les facilite en cuanto al precio
pero no son las indicadas ni las que necesita la producción
ha sucedido tenemos en la veeduría un historial bastante
grande de maquinaria que han entregado y termina no
funcionando siendo de muy mala calidad y los precios de
compra sí muy altos entonces hay que tener en cuenta al
operador que se encargue de adquirir esta maquinaria para
que no suceda lo mismo con otros emprendimientos que vengan
y termine todo desperdiciándose por el uso de la palabra y
el espacio muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias Franklin por su participación
quien sigue señora secretaria

SECRETARIA: continúa el señor Víctor Julio Cortes y se
prepara la señora Sandra Pacheco, Víctor Julio ya se
encuentra conectado? la señora Sandra Pacheco? la señora
Imelda Martínez?

IMELDA OLIVIA MARTINEZ: si señora buenos días, como un gusto
en saludarlos gracias por esta participación que nos dan
como mesa municipal de víctimas pues lo mío es muy breve
quiero preguntar sobre que cuántas becas se le han dado a
los jóvenes víctimas de desaparición forzada y en cuántos
estos proyectos productivos le dieron también a estas a las
personas víctimas de desaparición forzada ya que yo
represento el hecho de desaparición forzada por la
desaparición de mis dos únicos hijos y me gustaría saber que
realmente ha pasado con esas ayudas, si esos adultos mayores
están incluidos en el programa (interferencia el audio se
escucha entrecortado desde el minuto 2:49)) realmente que
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ha pasado con esas ayudas a todos los mayores han incluido
en el programa [Jorge Neira manifiesta que no se entiende
la intervención de la señora Imelda en el minuto 2:50]

SECRETARIA: Señora Imelda,

SEÑORA IMELDA OLIVA MARTINEZ: cuántas personas se están
beneficiando me parece como ingenuo.

PRESIDENTE: señora Imelda, señora Imelda, si quiere apague
la cámara, apague la cámara quite la imagen ya tenemos aquí
presente eso ahora sí si quiere vuelve a intervenir porque
casi no se le entendió vuelve a intervenir con la cámara
apagada para que le mejore un poquito el audio, no quite la
cámara quite su imagen y desconecta y tiene una una imagen
de una camarita apague quite la cámara

SEÑORA IMELDA OLIVA MARTINEZ: no sé qué pasó que esto acá no
a ustedes

PRESIDENTE: ya ahora sí ya pago ya está sin cámara ahora si
hable por favor

SEÑORA IMELDA OLIVA MARTINEZ: muchas gracias mi nombre es
Imelda Martínez representó el hecho victimizante
desaparición forzada, por la desaparición de mis dos únicos
hijos quería saber cuáles son los proyectos productivos
cuántos proyectos productivos les han dado a la población
víctima de desaparición forzada ya que pues realmente esto
nosotros como fundación manejamos más de 90 familias y en
las cuales ninguna de ellas se encuentra con un proyecto
productivo también preguntar sobre cuántas becas, cuántos
jóvenes hay estudiando con las becas que da esto el
municipio para las víctimas de desaparición forzada y el
departamento, preguntar también esto cómo han incluido la
población adulta mayor para las ayudas que están dando, los
beneficios que dan para estas personas ya que esto no nos
han hecho llegar esa información y pues esto yo les decía
que lo mismo es muy corto creo que son esas tres preguntas
nada más porque ella que nosotros pues luego no nos
informaron con antelación para la participación, no teníamos
conocimiento de que se iba a dar este espacio y mucho menos
virtual en el cual pues la conectividad yo no me encuentro
en la casa y pues hemos estado como en esas… estoy por acá
ante una compañera haciendo un trabajo y me encuentro con
esas dificultades muchas gracias.

PRESIDENTE: doña Imelda entiendo el tema de las dificultades
en materia de conexión para para mí como presidente estoy
seguro que para los citantes y para los demás concejales
hubiera sido lo ideal tener el desarrollo de este debate de
manera presencial pero desafortunadamente tenemos un brote
de COVID en el concejo que nos obligó, hay dos, de igual
forma pues de la citación se informó con varios días de
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anticipación a los citantes para que realmente organizaran
las personas que van a participar hoy porque ésta este
debate está programado con varios días de anticipación quien
sigue señora secretaria,

SECRETARIA: señor presidente sigue la señora Sandra Suárez y
se prepara Mariela Báez.

PRESIDENTE: bienvenida al concejo señora Sandra si ve que le
falla la conexión por favor apague la cámara si no, por
ahora puede hablar así a ver cómo le va bueno

SANDRA BAÉZ: muy buenos días las gracias a esta sesión que
nos están permitiendo a los concejales también dar gracias a
las instituciones que de cierto modo se comprometieron a
estar presente en este plenario y pues bueno lo uno ya
escuché como de antemano la excusa del por qué no fue
presencial pero en cuestión de la citación si realmente de
anoche nos avisaron no sea y la vez y la otra es primera
edición de algo igual y es como un poco molesto porque ya
hemos enfrentado veces y así con rapidez de un día para otro
día para los todavía es un poco complicado sí porque de
hecho estoy en este momento en cita médica con especialistas
lo cual no puede interrumpir pero de igual voy a las dos
cositas muy puntuales: en cuanto el SENA me quedé muy
pendiente y pues nombraban ahí pues en el municipio de
Bucaramanga clamando las escuche para dos personas para 12
personas en empleabilidad entonces a mí me parece eso que
eso como muy poco no porque si nos vamos a mirar a las
cifras reales de las víctimas que están asentadas acá
municipio Bucaramanga son demasiadas para un poco número de
empleo ya que nosotros contábamos con este punto negativo
que empleabilidad no hay y la pues la pandemia pues también
nos ha perjudicado la mayor condición y ya somos o sea
tenemos muchos grados de vulnerabilidad y esto pues va a ser
un poco más complicado entonces yo me miro esas cifras de
que son sólo 12 o sea que se ha podido lograr 12 como
empleabilidad es a la víctima osea eso me parece son muy
mínimo en cuestión de los proyectos productivos o sea lo que
decía el señor anterior si la cuestión pues si nos dan
digamos los insumos, las herramientas pero no sólo que no
tiene eso sino que nos hagan el debido seguimiento también
lo nombré en la sesión pasada que nos dé les dio seguimiento
que también haya haya producción ya que no tenemos
empleabilidad a favor y miramos que son solo 42 proyectos
productivos que se entregan a este grupo poblacional de
víctimas cuando vuelvo y repito somos demasiadas cantidades
de víctimas que habemos acá en este municipio y eso ocurrirá
también en los otros municipios entonces mirar una
estrategia donde el número de proyectos productivos crezcan,
que haya más opción y más oportunidades para estas víctimas
y lo de los empleos porque yo digo que hacía realidad mayor
empleabilidad atacamos a la pobreza que es una de las
dificultades de las cuales nosotros estamos pasando como
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ciudadanos de aquí de Bucaramanga y aparte por ser víctimas,
en la parte de salud se me pase en la parte de salud también
en cuanto les escuchaba al encargado esta secretaría la
verdad en lo personal no estoy de acuerdo porque pues yo
manejo no solo yo aquí manejamos muchas personas los grupos
poblacionales de mujeres víctimas de violencia sexual y no
sólo son mujeres sino también son hombres donde el PAPSIVI
se está gastando demasiado dinero el impacto como tal para
nosotros no lo hemos visto en el caso mío y en el caso de
muchas mujeres de mi organizaciones estamos atendiendo
directamente por la EPS innecesario ese gasto y debería de
pronto acortarse hacia otra hacia otro estrategia otro
programa para las víctimas gracias muy amables.

PRESIDENTE: muchas gracias señora Sandra por su
participación esa cortina siguió vencidos la organización de
las proporciones no corresponde a la mesa directiva que
lamentamos, pero estoy seguro que en una mejor disposición
de parte activa de estas importantes, se tratan temas
importantes como es el caso de y el tema de víctimas quien
sigue señora secretaria

SECRETARIA: continúa la señora Sandra Suárez y se prepara
Mariela Vargas, aunque está conectada y me escucha señora
usted es

MARIELA VARGAS: Mariela Vargas, hago parte de la mesa
municipal de Bucaramanga del comité del PYP de mi
intervención es que escuché hablando al señor de desarrollo
social y es que hay muchas entidades que nosotros la mesa
nos han tenido a un lado como desarrollo social porque nunca
se ha reunido con nosotros como mesa a decirnos que hay que
no hay dice que han hecho esto, que los mercados de víctimas
que una cosa y otra y nosotros yo por lo menos como víctima
y como hago parte en la mesa y de la organización “nuevo
amanecer de mujeres” nunca han dicho ni nunca de la gente
del no tenemos de todo lo se ve de todas de todos hechos
nunca nos han dado participación en eso porque es que
ahorita las entidades no han hecho una una yo con toda la
mesa para decirnos que hay que no hay nos tienen como si no
hubiera mesa han hecho las cosas como a ellos se les da la
gana, lo mismo es la unidad de víctima, la unidad de víctima
no la escucha por ningún lado quisiera que al próximo viaje
que haga o que haga una reunión con la unidad de víctimas,
si queremos que la unidad de víctimas nos diga cuántas
víctimas en bucaramanga en bucaramanga ha indemnizado este
año porque nosotros del 2018 nos ha citaban cada vez que
había indemnizaciones de ahí para que más nunca lo volvieron
a citar ni nunca sabemos si hay indemnizaciones si las hay o
no las hay cuánto se mire que han venido indemnizando
personas que son más nueva y los más viejos ahí estamos
porque la mayoría del norte de bucaramanga son del 2000,
2004 2005, 2006, 2007 y no ha habido indemnizaciones para
esa gente diario es que no hay plata y que esperen que haiga
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y así les están mamando gallo a a todas las víctimas porque
uno saca una cita y lo miran y si ésta le dé en espera está
en espera pero espera de que que se muera cuanta víctima se
han muerto y no ha podido reclamar la indemnización por lo
menos ahora con el cuento que la ley 1448 en ningún momento
dice que tiene que tener 60, 78 años o 68 para poder
indemnizar dice que intente en el núcleo familiar y ellos
han sacado su cuento que tiene que ser ahora que prioridad a
discapacitada, prioridad la de adulto mayor y ya y sigue a
los adultos mayor y tampoco los han indemnizado entonces que
no le mamen gallo a la gente que les paguen los pocos mucho
que les van a dar porque son ni en la quinta parte de los
que han perdido las las las víctimas le agradezco y ya
terminé mi intervención gracias muchas gracias

PRESIDENTE: a usted señora Mariela por su valioso aporte a
quien sigue secretaria

SECRETARIA: sigue la señora Nelli Benavides y se prepara el
señor Ciro Vergel, la señora Nelly está conectada? el señor
Ciro Vergel? el señor Orlando Bohórquez? la señora Aura
María Díaz Hernández? ah ya está conectada, señor presidente
la señora Aura María Díaz

AURA MARIA DIAZ HERNANDEZ: listo me escuchan, listo me
escuchan señora la escuchamos bueno muy buenos días soy Aura
María Díaz coordinadora de la asociación de familiares
detenidos desaparecidos organización sin ánimo de lucro que
atiende el tema de la desaparición forzada de personas. Me
quedo muy triste porque a nosotros nos colocan un tiempo
creo que nosotros necesitamos como víctimas el tiempo que
sea necesario, a nosotros no nos prepararon como víctimas
para venir aquí y no podemos seguir creyendo que nos limiten
el tiempo cómo mendigando escuché atentamente a todos los
expositores muchas gracias por ese esfuerzo que hicieron los
entiendo a veces para exponer la situación de lo que está
sucediendo con las víctimas me están escuchando? me están
escuchando?

PRESIDENTE: si ahí se escucha muy bien pero si quiere mejor
apague la cámara para que se escuche mejor

AURA MARIA DIAZ HERNANDEZ: bueno perfecto el tema más
importante de todos los que escuche es la secretaria de
salud con más fases y como víctima de desaparición forzada
tenemos un grave problema porque el hacia el año 2014, 2015
el municipio de Bucaramanga aprobó un proyecto para
construir el parque de la vida pero exhumó sacó sin permiso,
sin orden judicial y sin absolutamente nada mil cuerpos
aduciendo que eran indigentes, resulta que no eran
indigentes poco a poco han ido apareciendo las víctimas de
desaparición forzada que fueron enterradas como NN en estos
en este sitio y que los sacaron en costales y están
nuevamente desaparecidos. Para el Doctor Juan José Rey que
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es el secretario de salud y que es quien a cargo está al
administrar la administración del cementerio es hora de que
promueva, promueva una actividad en la que se apoye
psicosocialmente a todas las víctimas que a las que se les
removió el duelo con helado cuando supieron por noticias de
que mil cuerpos habían desaparecido de ese cementerio que
desapareció para construir el parque de la vida, pedimos
atención psicosocial para esas víctimas y que nos tengan en
cuenta en las reuniones que se están realizando con la
unidad de búsqueda de desaparecidos eso por otro lado para
la secretaria del interior a quien corresponde, cuando
aparecen los cuerpos los restos óseos de los desaparecidos a
quién le corresponde apoyar en el en el auxilio fúnebre
quien nos puede atender a nosotros que nosotros siempre
pedimos un auxilio fúnebre integral porque nosotros no los
hemos velado, no los hemos llorado no lo hemos llevado
flores a su tumba quien nos atendería en ese caso me uno a
lo que dice la señora Imelda Oliva Martínez en cuanto a las
becas, en cuanto a los proyectos productivos, en cuanto a la
vivienda, en cuanto a la educación, para las víctimas de
desaparición forzada aquí sólo se habla del desplazamiento
como si fuera el único hecho victimizante en el marco del
conflicto armado interno, son muchos hechos victimizaste si
a todos nos deben tener en cuenta para quien corresponde
organizar las conmemoraciones ASPADE de la deben tener en
cuenta es una organización de víctimas que existe desde hace
38 años en el país fue la primera organización de víctimas
que nació y la deben tener en cuenta para esas
conmemoraciones, por otra parte muy importante y no me
cierren en el tiempo me uno a lo que dice Helmut no hay
política pública de prevención y protección para líderes
sociales, tenemos la lápida a las espaldas pero nadie nos
oye nadie nos apoya ni nadie nos tiene en cuenta. No hay, se
necesita la presencia de brotes

PRESIDENTE: señora Aura ahora continúe tranquila continúe
continúe

AURA MARIA DIAZ HERNANDEZ: en el tema de las desapariciones
forzadas, bueno en el tema de que también tengo que decir lo
bueno en el concejo municipal yo hice lobby en el año
también como 2016 y con el doctor Rene Garzón toca nombrarlo
muy importante nos apoyó y tenemos una casa una sede en
comodato de parte del municipio de Bucaramanga, muy bien,
nosotros la tenemos pero nos ha tocado meterle 15 millones
de pesos con bonos, con rifas y con el apoyo de los
sindicatos tenemos esa sede y gracias al doctor Manuel de la
DADED que ahí nos ha tenido paciencia pero ahí tenemos dónde
meter los chécheres, tenemos dónde meternos a las reuniones
tenemos donde hacemos un tinto y donde atender a las
víctimas de desaparición forzada muchas gracias al municipio
de Bucaramanga, eso no figura claridad para quienes han
hecho comentarios ese comodato no figura a nombre de Aura
María Díaz Hernández figura a nombre de la asociación de
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familiares de detenidos desaparecidos ASFADDES con una
escritura pública a cinco años y que se hace poco se renovó
por otros cinco años, eso por el lado del municipio entonces
muy importante para el doctor Juan Jose Rey, no nos deje
morir de tristeza apoye a las víctimas de desaparición
forzada porque se descongeló ese hielo cuando se escuchó esa
noticia porque ahí solamente han aparecido tres pero ahí hay
muchos de la década del 90 que se se inhumaron como NN
espero que eran desaparecidos y que en estos momentos sus
familias nos están buscando entonces muchas gracias por
haberme permitido otros minutos.

PRESIDENTE: a usted señora Aura por su valioso aporte en
esta importante jornada de víctimas quien sigue secretaria

SECRETARIA: con ella terminaría la participación de las
personas que bueno que están por lo que están, pero tengo en
pantalla el señor Raúl Alirio Rincón García porque me
escribió por el interno no me ha respondido si va a
participar o no

PRESIDENTE: Saul buenos días va a ser uso la palabra?

RAÚL ALIRIO RINCÓN GARCÍA: Sí, claro claro que sí claro que
sí estoy esperando el turno

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra

RAÚL ALIRIO RINCÓN GARCÍA: Listo, bueno yo simplemente voy a
hacer una exposición de motivos en derecho plasmado o lo
que está implícito en nuestros derechos como población
víctima por desplazamiento forzado y me voy al grano
directamente son dos aspectos uno contra la unidad de
víctima que hoy en día ya perdió esa razón social unidad de
víctimas; que yo la he calificado unidad de la burocracia
por qué, porque presupuesto que ha asignado presupuesto que
es devorado para nosotros mantener si quieren les doy cifras
más de cinco mil empleados al servicio quien cuente yo mismo
porque porque los señores entre comillas porque respeto
mucho la ética y el conocimiento pero entre comillas los
señores abogados de esta unidad de la burocracia, están
suplantando la ley y nuestros derechos es decir nuestros
derechos los han convertido en negocio para beneficio de
ellos y no le están dando cumplimiento es decir a nuestra
población nos tienen en la línea de la hambruna, la miseria
y la muerte porque con las mal llamadas e ilegales
maquiavélicas y leoninas resoluciones que están emitiendo
cometían los señores abogados de esta unidad cometiendo
extralimitación de sus funciones con su autoridad están
suplantando nuestros derechos si entonces ese no es el
objetivo social de esta unidad, es darnos cumplimientos a
nuestros derechos entonces los que también aplicando ellos
lo que están es aplicando la pena de muerte con esas
ilegales resoluciones es decir en ninguno de la ley mucho de
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la ley y de la de la sentencia y sus autos y de los tratados
de acuerdos internacionales, se consagran y es un requisito
para nosotros haber que someternos a la dictadura de
gestión implementada para ello vivir a costilla nosotros eso
no está permitido ante la ley, entonces yo lo que tienen es
un negocio y no están dando cumplimiento a nuestra población
es decir nuestra población se está muriendo para nosotros
mantener y discúlpeme es que estamos indignados nosotros lo
que estamos manteniendo unos pulpos y haraganes a costillas
a costilla de las verdaderas víctimas y en el cual ellos no
han sufrido un tachan tan solo un rasguño si me voy a la
segunda parte con respecto a las dependencias
institucionales hombre eso lo hemos dicho ese PASIVIV no es
más que un elefante blanco un monumento de la burocracia
gastándose miles y millones de pesos sin ningún resultado
para las víctimas porque porque es que porque no se conectan
con los líderes de nuestra población quien somos los que
conocemos la situación de salud de nuestra familia porque
ellos son los que nos comunican a nosotros y entonces ese es
un presupuesto mal gastado para nosotros mantener una
burocracia, por favor eso no se puede seguir permitiendo lo
otro con el mal llamado SNARY ese es otro elefante blanco y
monumento la burocracia por Dios de que nos sirve a nosotros
puros símbolos símbolos del peso si para ello vivir de cache
a costilla la población víctima. Eso hay que acabarlo y el
objetivo es que lo vamos a acabar, es decir, institución que
no esté prestando un real es decir que no esté cumpliendo su
función para lo cual están creados que hacen ahí no sigan
calentando silla eso hay que acabarlos y que eliminarlo es
decir hay que erradicarlo, porque no se puede seguir
permitiendo que vivan a costilla del verdadero desplazado
que le tocó le tocó dejar abandonado todos sus bienes y
patrimonio. Entonces hay que acabar con eso hay que acabar
con él mejor dicho eso es unos claro unas mafias que hay
montadas, se lo he dicho de frente, de todas formas quería
dejar eso bien en claro que la unidad lo que tiene es un
negocio para el bolsillo de ellos mismos más no para la
víctima que somos los que sufrimos este horroroso y su
activo desplazamiento gracias

PRESIDENTE: gracias a usted señor Saúl imagino que hará
referencia a la unidad de víctimas nacional, quien sigue
señora secretaria.

SECRETARIA: hee Marcos Nieves está levantando la mano, pero
no estaba inscrito dentro del listado entonces no sé si va a
ser participación en esa sesión informal señor presidente

PRESIDENTE: ¿Quien es Marcos Nieves? a quien representa
secretaria?
MARCOS NIEVES: buenos días yo hago parte de la mesa de
víctimas de Bucaramanga hago parte del ejecutivo
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PRESIDENTE: bienvenido a marcos y con usted terminamos las
intervenciones de sesión informal tiene por cuatro minutos

MARCOS NIEVES: bueno muchas gracias primero que todo
agradeciéndole esta participación, un fraternal saludo para
todas las personas que están presentes en este momento y por
el concejo municipal. Bueno son tres puntos muy puntuales,
primero que todo se hablan de 90 millones para la cuestión
del tema de conmemoraciones son 4 ó 5 conmemoraciones con
solo 90 millones pero resulta que el 30% si no es más se va
en la parte administrativa en las personas que manejan esto
o sea en estampilla, seguro, todo lo que tiene que ver
entonces no vamos quedando sino por ahí con 60 millones de
pesos en lo otro también en los proyectos productivos que se
habla, se habla de 6 millones pero si nos damos cuenta creo
que la realidad esto no son 6 millones, vienen siendo por
ahí 4 millones 500 y así sucesivamente es como la plata que
va tomando otros rumbos pero no llega directamente la suma
total a las víctimas del conflicto armado. En el otro tema
que tiene que ver también con el tema de fortalecimiento a
las organizaciones también ese es un tema que está en el
limbo sí o sea se dice que el plan lo pasan las víctimas al
iniciar periodo pero al parecer nunca suman los recursos del
próximo año entonces vamos a ver cómo vamos a ir en ese
tema. Lo otro que tiene que ver es que yo creo que sería
importante señores concejales de que no hayan intermediarios
en la cuestión de estos recursos, que lo haga directamente
la alcaldía no se si planeación o desarrollo social o a
quien le corresponda para que estos recursos no vayan a
terceros sino que vayan directamente a suplir las
necesidades de las víctimas y son seis millones, son seis
millones no son cuatro ni cuatro millones y medio y en la
parte de la educación también es muy importante porque la
misma alcaldía y otra institucionalidad en educación nos
llega la información es dos o tres días antes del cierre de
la postulación y los empleos también entonces es un llamado
también porque sabemos que esto se saca con quizás con 15
días 20 días y a nosotros nos llega la información a última
hora y siendo directivos de la mesa de víctima de
Bucaramanga muchas veces saben otras personas primero que
nosotros mismos. En el tema de indemnizaciones que tiene que
ver con lo nacional pero aquí está la institucionalidad
también presente, es la cuestión que se están muriendo los
adultos mayores y no se está indemnizando, esa plata se
pierde totalmente porque no se reembolsa a la familia que
queda que tienen ese derecho y lo otro también en el tema es
de lo que tiene que ver con SISBEN una propuesta que se
puede hacer desde el concejo municipal que es que las
personas que entran que son víctimas del conflicto armado y
son adultos mayores deberían de entrar directamente a ese
programa sin tanto requerimiento ni tanta documentación ya
que la corte constitucional sacó una resolución o algo donde
dice que las personas que son víctimas que ya tienen más de
10 años no reciben más ayudas humanitarias, entonces estas
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personas deben entrar directamente, lo otro lo del SISBEN,
está saliendo altísimo, altísimo los los resultados de eso
donde las personas víctimas del conflicto armado no van a
poder de entrar a concursar en vivienda ni nada de programas
o proyectos para las víctimas, entonces eso es una de las
realidades que están sucediendo entonces al menos que le den
la posibilidad a las personas que entran, adulto mayor que
por cuestión directa dentren a este programa ya que es de la
misma secretaría del interior de derechos humanos de la
alcaldía, regálame un minutico desde la alcaldía ellos
manejan todo el historial de nosotros como dice la cuestión
de las hojas de vida de nosotros osea desde la unidad de
víctima y la secretaría de del interior. Bueno como decía
ahorita y yo creo que todos los compañeros realmente
necesitábamos más tiempo, pero bueno lo importante es dejar
dejar esa esa esa semilla ahí sembrada para que lo más
pronto dé frutos. Muchas gracias a todos los representantes
por esta invitación y esperamos que no sea la última vez y
que continuemos con el seguimiento a estos programas muchas
gracias

PRESIDENTE: A usted Marcos por su valioso aporte señora
secretaria no existiendo más intervenciones sesión informal
vamos a hacer el llamado a lista para levantarla.

SECRETARIA: Si señor presidente. MARINA DE JESUS AREVALO
DURÁN

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presente secretaria.

SECRETARIA: LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: presente señora secretaria.

SECRETARIA: JAVIER AYALA MORENO

JAVIER AYALA MORENO: Presente y muy atento secretaria.

SECRETARIA: LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES

SECRETARIA: CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presente secretaria

SECRETARIA: JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: presente secretaria

SECRETARIA: LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Chumy Castañeda muy
atento, secretaria.

SECRETARIA: FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: presente señora secretaria

SECRETARIA: Gracias. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES

SECRETARIA: WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

SECRETARIA: LEONARDO MANCILLA ÁVILA

LEONARDO MANCILLA AVILA: presente y muy atento, señora
secretaria.

CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNANDEZ: Señora secretaria
Robinson Hernández presente,

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Robin. NELSON
MANTILLA BLANCO

CONCEJAL DANOVIS LOZANO: Danovis Lozano presente,

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Danovis.
NELSON MANTILLA BLANCO, SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente

SECRETARIA: CARLOS FELIPE PARRA ROJAS

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

SECRETARIA: WILSON RAMIREZ GONZALEZ

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señora secretaria.

SECRETARIA: TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente secretaria

SECRETARIA: CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR presente

SECRETARIA: ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Señor
presidente han respondido a lista 15 honorables concejales
por lo tanto hay quórum decisorio para levantar la sesión
informal

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
se levanta.

CONCEJAL AVILA: Presidente una moción

PRESIDENTE: Señor concejal Ávila, ¿qué moción?
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CONCEJAL AVILA: ya que levantó la sesión informal presidente
para declarar sesión permanente.
PRESIDENTE: ¿Declaran los concejales la sesión permanente?

SECRETARIA: por favor votar en el chat.

Señor presidente ha sido aprobada la sesión permanente.

PRESIDENTE: levantada la sesión informal y aprobada la
sesión permanente, invitar a los participantes de la mesa de
víctimas y demás intervinientes en la sesión informal que no
se retiren que estén aquí pendientes escuchando las
respuestas a sus diferentes hee comentarios que sin duda
alguna son muy valiosos en este debate, en que escuchen las
intervenciones de los concejales eso indiscutiblemente nutre
esta jornada de hoy; señora secretaria ahora vamos a dar
entonces el uso de la palabra a los concejales citantes;
quien?

INTERRUPCIÓN DEL CONCEJAL FELIPE: presidente una
consideración o digamos una moción antes;

PRESIDENTE: concejal Felipe,

CONCEJAL FELIPE PARRA: es que entiendo, pues ahí estaba
revisando mis documentos, pero no encuentro las respuestas
de de INVISBU, no sé si no quedaron en la citación o algo
pero creo que es importante

PRESIDENTE: del INVISBU, señora secretaria el INVISBU fue
citado a este debate?

SECRETARIA: ya reviso directamente en la proposición

PRESIDENTE: bueno. Mientras tanto concejal Felipe y ya lo
revisamos, para para no dar receso; ni nada seguimos quien
va a ser uso de la palabra de los concejales citantes

SECRETARIA: Perdón presidente ya tengo aca para resolver el
tema de una vez, en la proposición no fue incluida en la
proposición dice ehh “cítese a la secretaría del interior,
secretaría de hacienda, secretaria desarrollo social y salud
y centro atención integral a víctimas de la alcaldía, IMEBU,
INDERBU y como invitado al SENA”

PRESIDENTE: ah bueno.

SECRETARIA: se les envió el oficio de informando sobre la
proposición.

PRESIDENTE: teniendo en cuenta que no fue citado el INVISBU
señora secretaria quien quien va a empezar, quien va a dar
inicio con el uso las palabras de los concejales citantes?



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 53

de 78

SECRETARIA: no hay registro en el chat, no sé cómo quien ira
a iniciar

PRESIDENTE: Quien empieza, por favor les agradezco el
registro; para ver quien inicia

SECRETARIA: Por el chat para poder

PRESIDENTE: De los citantes por favor quien va a participar

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: presidente si me concede a
mí el uso de la palabra Marina Arévalo;

PRESIDENTE: Claro que si concejal Marina tiene el uso de la
palabra y les agradezco que los demás, los demás citantes le
escriban a la secretaria por el chat hee para organizar el
orden de las intervenciones y seguidamente darle la palabra
a los concejales que no son citantes; tiene el uso de la
palabra concejal Marina.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: gracias presidente. Bueno
yo voy a iniciar por las intervenciones en general que
tuvimos y al final cierro con algunas interrogantes perdón

PRESIDENTE: secretaria apague el micrófono por favor.

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: y al final como le decía
presidente algunas interrogantes sobre las intervenciones y
las respuestas dadas por la administración pero yo quiero
iniciar desde lo general a lo particular porque hubo una
intervención, bueno en general todas las intervenciones
fueron muy muy esto propositivas y sobre todo muy
evidenciaron mucho la circunstancia que vive el país en este
tratamiento de las víctimas. El señor Saúl Rincón creo que
intervino que hizo una unas observaciones muy objetivas y
muy pertinentes en general, si nosotros revisamos por eso
era muy importante escucharlos a ellos si nosotros revisamos
lo que ha hecho la administración local lo que ha hecho el
país y lo que hoy en cualquier lugar, en cualquier rincón de
Colombia señalan las víctimas son efectivamente
circunstancias y relatos y hechos con una gran distancia y
esto lo que nos lleva es a concluir no solamente a lo que
hemos dicho nosotros, sino lo que han dicho expertos e
incluso entes de control como el caso del informe de la
contraloría general de la nación que establece
fundamentalmente que todo este programa de restitución de
víctimas y todas y la ley y lo que se ha hecho hasta ahora
pues están muy lejos de poder lograr los objetivos que se
señalaron en principio cuando iniciamos todo este proceso
hace más de diez años que a pesar de que tengamos una
prórroga pues lo dije la vez que se presentaron las víctimas
la última vez que tocamos este tema en el concejo según
informes de expertos tardaríamos todavía 61 años para
indemnizar víctimas y no nos alcanza el tiempo y eso sin
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contar con las víctimas que vayan entrando de manera
progresiva sino partiendo de la cifra que hoy tenemos;
entonces la primera reflexión que yo quiero hacer ante las
víctimas, la mesa de víctimas y desde luego a quienes nos
compete hacerle seguimiento y control a esto es que el
enfoque de todo el programa de restitución de víctimas es un
enfoque que está equivocado. A mi juicio está equivocado
porque es un enfoque que busca hacer cosas y desde luego
aquí los secretarios de manera muy juiciosa vienen y nos
cuentan qué han hecho pero no se aborda sobre hasta qué
punto lo que hemos hecho disminuye la condición de la
víctima; es efectivo en la solución del problema y yo creo
que aquí lo que hemos hecho es ser eficaces pero no
efectivos y eficaces cuando uno hace lo que le toca hacer y
eso lo hemos visto que lo que toca hacer a las diferentes
secretarías pues unos parcial otros más, otros menos lo han
hecho pero no han sido efectivos porque el resultado de lo
que acaban de decir en la última intervención de él no
recuerdo el nombre del señor que dé creo que Mario que dice
que él pertenece a la junta, a la mesa directiva y sobre el
programa le informan a la última hora pues eso es ser eficaz
porque el programa lo sacan pero es no ser efectivo porque
no se logra que el proceso apunte a eso y van básicamente
las cifras lo señalan o sea nosotros estamos hablando que no
tenemos presupuesto ni para un 10% sea el país lanzó todo un
programa de expectativas pero sin recursos, este es el
primer error, el segundo error lo que se hizo a nivel
nacional se baja a los territorios y los territorios pues
hacen lo mismo, lo propio o sea hagamos capacitación,
hagamos programas, hagamos esto no estoy diciendo que lo que
se haya hecho no se debió hacer, sí claro pero usar de
manera efectiva porque tenemos que a partir de que es el
primer actor que tiene que aparecer aquí en un plan o en una
en cualquier modificación como le decía por eso tengo
algunas preguntas sobre los planes de acciones territoriales
es considerar las víctimas y la forma como vamos a medir el
impacto de lo que se ha hecho. Por eso es que en todos los
casos hecha la tarea sigue las circunstancias de
inconformidad a ese respecto, entonces yo creo que si
nosotros tenemos un déficit registro nacional eso se traduce
también en el déficit registro local porque tenemos muchas
víctimas reclamando y algunas han hecho aquí denuncias creo
que lo hizo Saúl sobre personas que han vuelto estos
recursos un negocio personal, un negocio particular
probablemente no son víctimas pero es que desde ahí el
proceso está fallando desde la forma como se debe
identificar la verdadera víctima y como se debe hacer un
seguimiento de manera sistémica, algunos de los que
intervino dijo que esto debería tener una manera más
proactiva de estarse informando yo considero señores
víctimas que en la alcaldía se debe establecer una mesa de
trabajo sistémica, eso significa que tiene que haber
agendado período a período durante el año este tipo de
reuniones que se deben socializar y tener una muy buena
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comunicación con las víctimas. Hay muchas víctimas que ni
siquiera se enteran de los programas que hay, entonces esa
es la percepción de las cifras incluso de las respuestas que
dieron de manera juiciosa los señores de las secretarías por
tanto aquí paso a la otra parte del tiempo presidente que le
solicito si no me alcanza el tiempo, me permita extenderme
un poquito más en las preguntas empiezo por preguntarle a la
secretaria de medio ambiente, que la secretaria de medio
ambiente nos habló de manera muy corta y nos dice que hay
una garantía especial en parques y zonas verdes para que
puedan disfrutar de esos espacios quienes aquí consideran
que lo deben hacer, bueno yo considero que esa respuesta que
da medio ambiente es una respuesta generalizada, en síntesis
y la pregunta a esta secretaría es desde lo real, desde el
orientado en su correspondencia ¿qué ha hecho la secretaria
del medio ambiente? porque su respuesta fue muy corta
simplemente generalizó lo que estamos haciendo. En relación
al SENA que celebro que hoy esté presente como invitado, el
SENA cumple un papel importante pero también quisiera que
nos contarán un poquito más de qué manera se hace la
visibilidad de los apoyos, la comunicación del SENA no la
explicó el señor director pero si alguien nos pudiera decir
cómo se llegó a esos 43 proyectos que se seleccionaron, cuál
fue la objetividad y la efectividad en esa mesa en la que
participó también el IMEBU y en esa misma en ese mismo
sentido en la secretaria de salud, solamente mirando las
cifras que nos responden vemos que hay concentrados dos
focos o dos o dos segmentos diría yo de la población que son
los más afectados en materia psicosocial por ejemplo el 86%
de adultos mayores, yo quisiera que el señor secretario nos
contara por qué se focaliza tanto aquí, que está en qué está
fallando el estado para que tengamos orientada la atención o
para que tengamos una respuesta en un casi un 100% de
adultos mayor en temas psicosociales y también donde
aparecen en temas de otros otros alcances de personas
atendidas aparecen también los adolescentes de 12 a 18 años
bastante convocados y impactados con los programas de la
secretaría de salud, es decir cuáles elementos se juntan
para nosotros tener identificadas estas poblaciones que
menciona. Bueno si bien en la aclaración que se hacía al
final sobre la respuesta del INVISBU yo tengo una pregunta
para hacer y si el INVISBU no me la puede responder y ahí lo
dijo creo que lo dijo Saúl que todos estos recursos no
deberían manejarse a través de convenios salvo que sea una
una condición única si no directamente se pudieron hacer los
convenios y veo que el INVISBU en un programa que tiene que
ver con víctimas que se llama “CASA DIGNA VIDA DIGNA” hizo
un convenio interadministrativo el número 14 del 22 de
septiembre del 2020 con el fondo nacional de vivienda
FONVIVIENDA entonces quisiera que si no puede estar el
INVISBU que nos respondan cuál fue el resultado de ese
convenio pero sobre todo porqué se llegó a los resultados
que se exponen en el INVISBU, es decir, cuáles fueron los
criterios y esa en general es una observación que quiero
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hacer también para el IMEBU porque el doctor Luís Gonzalo
nos trae unas cifras doctor pero respetuosamente son cifras
que están sueltas y las cifras sueltas no dicen nada, yo
quisiera si usted nos puede informar a las víctimas y a
nosotros también cuál es el banco de datos en materia de
víctimas que tiene el IMEBU es decir a qué le apunta el
IMEBU, qué ha identificado en necesidades de emprendimiento
porque lo digo por experiencia personal, en mi desarrollo
profesional he podido trabajar con víctimas posconflicto
desde la agencia nacional de reinserción desde los programas
de la década de los 80, 86 cuando se hizo el primer programa
con reinsertados del m-19 nosotros hacíamos estos ejercicios
de desarrollo de manera muy objetiva y sobre todo muy post-
recursos. No sé si él IMEBU tenga una estrategia particular
un plan de desarrollo particular que diga esto lo que
tenemos identificados, estos son los recursos estos son los
apoyos, se implementó el proyecto y luego nos fuimos y nos
dimos cuenta que la víctima si tuvo un valor agregado o no
tuvo un valor agregado porque también podemos estar
equivocados en la manera como focalizamos y entregamos las
soluciones; entonces por eso lo digo, en el tema de la
agencia nacional de reinserción encontramos también algo que
de alguna de las víctimas aquí declaró y es que los recursos
se los llevan los que están más cerquita de la de la
situación o los que están más cerquita de la legislación o
del acuerdo y queda una cantidad de personas que ni siquiera
se enteran de lo que el país les está ofreciendo; y yo creo
que aquí también en el enfoque que Colombia le ha dado a
esto y en consecuencia a los territorios hemos fallado en la
comunicación, esto debería ser una comunicación diaria,
sistémica, un correo directo con las victimas pero con las
verdaderas víctimas y definitivamente la gran conclusión es
que nuevamente este flagelo del país, de nuestra sociedad,
en la que muchos hacen parte tristemente y se siguen
muriendo víctimas de este esta consecuencia que el país
tiene en todos sus diferentes matices, la corrupción hasta
con esto se queda, esto es una vergüenza, hasta con esto que
son recursos delicados porque hay que ser víctima para
entender lo que vive y lo que siente una víctima y las
consecuencias sociales que desencadena no atenderlos de
manera oportuna, no solo en ellos y en sus familias sino en
la sociedad misma, ese es mi llamado , mi conclusión final
es que yo creo que esto merece un replanteamiento nacional,
general y local desde la conciencia de los mandatarios que
tienen la responsabilidad de dar una excelente
administración y pulcra administración a estos recursos, yo
creo que el que se beneficia de los recursos de las victimas
verdaderamente es una persona con muy muy bajos escrúpulos,
y sobre todo compromiso de carácter social, yo quedo
pendiente de las respuestas que hice a la administración y
de verdad agradecidos y atentos con todas las denuncias tan
oportunas que hoy hicieron las victimas en esta plenaria;
presidente gracias.
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PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Marina, ¿quién sigue
con el uso de la palabra? Señora secretaria

SECRETARIA: señor presidente por el chat no han registrado
solicitudes los honorables concejales

PRESIDENTE: bueno teniendo en cuenta que los demás citantes;
no registran el uso de la palabra, a concejal Felipe tiene
el uso de la palabra

CONCEJAL FELIPE PARRA: Gracias presidente, no pues yo estoy
esperando pues las participaciones de todos mis compañeros,
pero bueno, entonces voy a referirme de inmediato a los
asuntos revisados junto con el equipo; he en primer lugar
nosotros digamos pues abordamos este debate desde el 9 de
abril donde quedamos de hacer una revisión específica,
cartera por cartera de cómo se estaban haciendo las
ejecuciones y pues en eso digamos que estamos; sin embargo
pues lo que nosotros hacemos también tiene que dialogar con
los momentos y digamos con la coyuntura nacional y hay dos
quejas muy reiteradas que por un lado es la
institucionalidad de la paz, como ha sido captada y
burocratizada, lo describe el señor Helmut, lo han descrito
distintas organizaciones y por otro lado el informe de la
comisión de la verdad y así estos asuntos también hay que
decirlo con claridad pues no son de digamos que nosotros
podamos de manera directa a cambiar si podamos si podemos
hacer posturas tener posturas políticas que tienen que tener
una repercusión en lo nacional. En este caso específico la
unidad de víctimas, la unidad de tierras digamos la
institucionalidad de la paz y en lo nacional digamos la
comisión de la verdad o el centro memoria histórica pues
cómo han influido los actores políticos específicamente
gobierno de Iván Duque; digamos en estos actores y lo que
nosotros vemos es que las víctimas no sienten confianza por
parte de la institucionalidad de la paz y sienten más bien
que esta institucionalidad está viviendo a costa de ellos y
estamos en un cambio de gobierno y es el momento para
reiterar la petición de tener una institucionalidad de la
paz que sea seria, que no sea una burocracia al servicio de
algún político de turno y que esté al servicio real de las
víctimas y no al servicio pues de digamos de las influencias
políticas, eso por un lado lo nacional y por otro lado pues
el informe de la comisión de la verdad que pues yo como una
persona interesada en estos temas he tratado de analizar,
leer, ver los recursos digitales, pero este es un llamado
para la secretaria del interior o una propuesta como lo
queramos poner y es que pues ha salido este informe y es un
documento que es valioso en la medida que es difundido; si
se queda pues en el en el archivo pues va a ser digamos casi
inútil para lograr el propósito de generar las reparaciones
y la no repetición que queremos que se genere en nuestro
país ante eso pues la propuesta también para secretaria el
interior sería bueno pues a ver qué piensan es que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 58

de 78

programemos una serie de actividades junto con la mesa para
difundir este informe en lo municipal porque no quisiera yo
que Bucaramanga quedara relegada de las dinámicas nacionales
que se han preocupado por difundir el informe de la comisión
de la verdad, sus capítulos, sus afectaciones especiales y
no se nos puede olvidar que Santander pues ha sido digamos
igual tanto golpeada por el conflicto como un departamento
por el receptor de víctimas y de distintos hechos
victimizantes entonces es después el primer punto digamos en
esa órbita que han hablado de propositiva y es que tengamos
algo que nos conecte a este informe; en segundo lugar una
una queja generalizada en la que quisiera hacer hincapié es
sobre el comité de justicia transicional que es un comité
creado si por las 1448 pero que tiene en su composición un
desbalance y las víctimas sienten que tienen un desbalance
respecto de quiénes están representados en el comité va a
ver si enviarles, compartirles una una imagen y las pero
pues en resumen digamos esta por conformación digamos legal
está el alcalde, el secretario del interior, los secretarios
de salud, medio ambiente, educación, desarrollo social,
INVISBU,IMEBU todos ellos entonces, pero sólo hay dos
representantes de las víctimas y ante esto las víctimas
sienten un desbalance porque sienten que aquí pues la
institucionalidad casi que tiene todo el peso y si el
alcalde quiere algo pues ese algo se hace y ellos no tienen
digamos la posibilidad de hacer un balance serio y claro
esto es de creación legal pero aquí pues también como
estamos fuerzas políticas que tenemos representación también
en lo legal, aquí nosotros tenemos que decir que tenemos que
hacer un ajuste legislativo para darle representatividad a
las víctimas y es un llamado para los compañeros que tienen
articulación lo nacional y nosotros también la tenemos y
también pues queremos hacer ese tenemos ese mensaje es
necesario balancear el poder para que las víctimas tengan
una vocería real en espacios como el comité el comité
territorial de justicia transicional y si a esto le sumamos
que el resto de representantes pues están por parte de la
unidad de restitución de tierra, la unidad de víctimas en
donde pues como no lo ha dejado claro distintas
intervenciones se siente pues un grado de confianza bastante
bajo entonces pues en la práctica no se logra el principio
de participación digamos en este escenario; en tercer lugar
pues quisiera hacer algunas comparaciones pues con digamos
la respuesta de los cuestionarios en los análisis pues que
ha hecho nuestro equipo sentado con distintos representantes
por el señor Ciro que nos ha ayudado bastante y bueno con
distintos representantes de de las organizaciones y pues
empezando por los asignaciones y por eso preguntaba por
INVISBU porque uno de los puntos del cuestionario es el
programa “CASA DIGNA, VIVIENDA DIGNA” que está dentro del
plan de desarrollo municipal y es pues nosotros
necesitábamos y todavía queda pendiente pues una respuesta
específica sobre los programas de vivienda y los beneficios
de vivienda específicos para población víctima del conflicto
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armado; en la respuesta INVISBU, pues digamos está dentro de
las respuestas de interior pero no se hace un análisis
digamos detallado y sólo se aporta digamos que hay un
convenio y que el convenio en el convenio INVISBU aportó
1.500 millones de pesos pero más allá de eso pues
quisiéramos un análisis mucho más detalle o incluso como no
lo señaló otra persona por hecho victimizante como para
saber pues nosotros qué balance estamos teniendo de la misma
manera, pues creo que también es importante en el debate de
educación nos mostraron como 68, si no estoy mal en el
informe de educación estudiantes están registrados con la
calidad de víctimas pero este análisis y este balance tiene
que ser mucho más específico con un documento que nosotros
estamos logrando o que estamos impulsando pues desde la
secretaria educación que es el análisis de clima escolar y
victimización, porque los colegios también son un escenario
donde se replican distintas formas de violencia y si
nosotros no logramos que nuestras instituciones educativas
sean lugares sanos para distintas poblaciones vulnerables
pero en especial para en este caso la población víctima,
pues habremos fallado entonces en este escenario yo quisiera
saber cómo la secretaria de educación en ese documento del
análisis de clima escolar y victimización está incluyendo un
enfoque diferencial para las víctimas, para asegurar que las
personas que llegan a digamos con hechos victimizantes a las
instituciones educativas o en sus familias pues tengan un
abordaje adecuado pero pues digamos que no lo aquí no
tenemos digamos la presencia de la secretaria de educación
entonces pues en esos dos puntos pues del análisis quisiera
enfocarme y también en ponerle de presente compañeros que
pues claro nos dan unos unos análisis y por ejemplo en IMEBU
nos dicen que cuanto se ha aportado para cada emprendimiento
pero si nosotros tomamos estas cifras y las vemos en lo
global de la población pues nos vamos a dar cuenta que son
pues cifras bajas, digamos con él con tanto el monto pero
también la cantidad de emprendimientos digamos apoyados
entonces pues eso también hay que ponerlo de presente para
el debate presupuestal de este año porque este es uno de los
puntos que no se pueden quedar cortos en la asignación del
presupuesto como ya en otros debates nosotros hemos puesto
sus puntos que quería poner presidente y pues bueno muchas
gracias.

PRESIDENTE: Gracias concejal Felipe quien más con el uso de
la palabra señora secretaria

SECRETARIA: concejal Luís Ávila

PRESIDENTE: concejal Luis Ávila tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL LUIS AVILA: presidente muchas gracias muy buenos
días para usted, para todos los honorables concejales a
todos quienes nos acompañan hoy en este importante debate.
Primero que todo pues presidente recordarle a las personas
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que se encuentran acá reunidas y a los honorables concejales
que por elección de ellos yo soy el representante del
concejo en el concejo de paz, convivencia y reconciliación y
ahora pues que también se están gestionando un acuerdo
municipal para que se incluya la frase también de derechos
humanos. Hee qué es lo que pasa y en esta tan importante
debate yo quiero hacer mención de lo siguiente pues solo en
las diferentes reuniones que hemos tenido en el concejo de
paz y las diferentes salidas y activadas y actividades que
hemos realizado primero que todo pues el concejo de paz se
reactiva acá en Bucaramanga puesto que esto estaba como en
letra muerta y se reactivó en esta administración y eso hay
que destacarlo, es donde se le viene y se le da el
reconocimiento a las víctimas puesto porque son unas
personas y unos seres que tienen unos derechos y unos
deberes también y que desde el concejo de paz hemos venido
realizando las diferentes o los diferentes trabajos
necesarios para impactar esta población que tiene unas
necesidades muy amplias pero también tenemos que ser
conscientes y reconocer de que como lo han escuchado ustedes
honorables concejales y a la ciudadanía que nos sigue hay
varias agremiaciones de víctimas, entonces aquí también se
ve el tema de que en algunos algunos pueden tener unos unos
principios unos puntos claros, otros pueden entrar a debatir
que esos puntos no son y no hay una articulación completa,
entonces concejal que me antecedió la palabra hablaba de una
persona pero uno intenta también de socializar frente a la
administración y frente a las otras agremiaciones que
también me han abordado y decía que no hay se no se sienten
representados entonces es aquí donde uno dice bueno, aquí
ustedes son los que eligen la persona que los van a
representar obviamente como decía el concejal que me
antecedió también decía de que pues dos personas no pueden
llegar a representar o que vele por todos los derechos, las
necesidades de los demás eso es algo formal que se presenta
pero pues aquí es donde tenemos que tener una articulación
completa también tanto con él…
Señor gracias José, tenemos que tener esa articulación en
este tema para que los principios y las necesidades de esta
población tan importante pues también tenga y se vea y se
sientan representados. En el concejo de paz hemos venido
haciendo diferentes actividades y hemos buscado también
impactar a esta población y apoyar desde lo nacional porque
también hay una representación nacional, es la doctora
Angela y que también hemos intentado de bajar unos recursos
para que estos recursos sean impactados en la población,
entonces por lo menos si le tengo y lo que decía la doctora
Francely que fue una explicación clara y muy real de lo que
nosotros hacemos en el concejo de paz y que se viene
realizando también con la mesa con la mesa de víctimas es de
qué nosotros tenemos que tener las necesidades prioritarias
de la población si? no debemos es como apuntarle a todos
porque realmente si nosotros apuntamos a todo pues realmente
los recursos no se van a ver que impacten realmente,
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entonces acá había una alguien hablaba muy muy directo, el
tema de la educación y ahí es donde nosotros pues sí como
representante del concejo de Bucaramanga y también lo voy a
ser al tomándome el atrevimiento de la mesa de víctimas es
decir y hablar en esa sesión próxima que tenemos cuántas
becas se le han otorgado a nivel de educación y tanto
educación superior que lo más importante a las víctimas si
porque digamos uno conoce personas que estudian digamos en
las unidades tecnológicas, una persona que conozco muy
cercana a que estuvo con nosotros en un debate que hace
parte y que es de víctima pero ella tiene un beneficio
educativo pero no directamente de beca de la administración
sino de los beneficios que se otorgaron a nivel de beca a 0
pesos que fue dada por el gobierno nacional, entonces es
aquí donde nosotros también tenemos que articular esos datos
estadísticos de matrícula 0 frente a becas que da a la
administración porque ustedes de pronto tienen una
información, no es que no se están dando pero hay otras otra
data que si aún no se les ha dado, pero no significa de que
de que con eso ya se suplió la necesidad de parte de la
secretaría de educación, de parte de la administración
municipal. También habla del doctor Juan Jose Laguado del
tema de salud que es muy importante y que la necesidad que
tienen muchos de ustedes y que pues en lo que yo he visto y
en la participación de ellos tienen ese compromiso pero lo
que yo le digo la población es muy amplia y no ellos se
generan los recursos que realmente de pronto no vamos a ver
el impacto. Si tengo una inquietud también para la doctora
Melissa y la doctora Francely de hablar de esos cien
millones de pesos que se hablan, que se bajan a la mesa de
víctimas para diferentes actividades que ellos tienen el
derecho y que pues incluso a mí la persona que me abordó me
hablaba de ese dinero y que de ahí sacan para el tema de la
vivienda, que tema para incluso han hecho la solicitud de
que necesitan impresoras, que necesitan refrigerios que
necesitan una cantidad ahí, el pago de sus sueldos por
secciones por ellos también reciben un dinero por su sesión
entonces pues hee porque ese rubro que no se baja y
directamente desde el concejo de paz, pues como ahí hay
unos representantes de la mesa de víctimas y todo, pues que
esa persona que fue elegida por ellos generalice o se
gestione este recurso y sea expandido para que las
diferentes agremiaciones lo observen, estoy haciendo una
sugerencia no es que sea una obligación es una una
sugerencia o para que de pronto los lideres de cada una de
las agremiaciones tengan conocimiento porque es que veo que
hay una desarticulación y de pronto eso es lo que genera una
desinformación y abajo del orden jerárquico pues nosotros
vemos que las personas más, o sea que los pusieron de
pronto a ustedes aquí no está pasando nada y realmente se ve
de que no hay un apoyo tanto a nivel del gobierno como a
nivel también de la administración municipal, recordar
también de que esto no es solamente municipal sino esto
también es nacional y entonces es aquí como lo decía el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 62

de 78

concejal que me antecedió hay que buscar esos enlaces y esas
articulaciones con el gobierno nacional para que traigamos
más recursos, aquí tenemos unas situaciones se lo voy a
decir muy muy compleja y lo decía y lo mencionó así por
encima la doctora Francely, las personas que están siendo
desplazadas del tema de Arauca, esas personas de Arauca se
están viniendo acá para bucaramanga y eso no lo teníamos en
el radar como tampoco teníamos las personas del Catatumbo y
ahorita hay una ha habido un flujo muy amplio porque
nosotros tenemos los datos incluso con todos los órdenes que
estamos en el concejo de paz, tenemos la información de que
ha habido mucha deserción de esas regiones y están llegando
acá Bucaramanga entonces cómo nosotros desde la
administración municipal o desde el consejo de paz vamos a
darle oportunidades a estas personas que están llegando que
no están en ninguna agremiación que ustedes representan o
apenas están empezando a tocar entonces hay que tener en
cuenta ese punto y también solo digo el administración
municipal que ya algunos en el conocimiento de que tenemos
que buscar esas alternativas también para suplirles las
necesidades a estas personas que vienen desplazadas por la
violencia. Presidente no sé no más por extenderme en el
tiempo, es algo así muy por encima de la de la rendición que
yo voy a hacer a futuro del tema de mi gestión en el consejo
de paz pero esta es una gran oportunidad en esta mesa en
este zoom, sesión tan importante esta proposición para que
tengamos con un conocimiento de que el concejo de
Bucaramanga está comprometido con la mesa de víctimas y que
hay un representante de ellos quien en este momento soy yo
concejal Luís Ávila y qué pues aquí hay un compromiso real
por ustedes y por la ciudad muchas gracias presidente por el
uso la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila, tiene la palabra
además de la concejal Marina que pidió nuevamente el uso de
la palabra alguien más secretaria.

SECRETARIA: no señor presidente no hay solicitudes.

PRESIDENTE: Concejal Marina.

CONCEJAL TITO: Presidente carlos para registrar asistencia
en último llamado a lista.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Tito,
concejal Marina

CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: gracias presidente es
minutico que olvidé una pregunta muy importante para la
doctora Melissa y es en relación a las nueve metas que
plantea el plan de desarrollo relacionadas con víctimas o
enfocadas a la atención a víctimas del conflicto armado hay
dos metas doctora Melissa que aparecen en cero avance pero
una de ellas tiene los recursos programados para esta
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vigencia ejecutados y en un cumplimiento del 100% no sé y se
refiere a la formulación e implementación del plan integral
de prevención y violación a derechos humanos e infracciones
en el mismo sentido. Esa es pues una una de ellas porque si
aparece con recursos como si efectivamente estuviera
ejecutada pero no sé si es un tema de actualización y la
otra es la realización de cuatro iniciativas encaminadas a
generar garantías de no repetición, memoria histórica y
medidas de satisfacción a víctimas del conflicto interno
también tenemos un presupuesto programado pero esa así
definitivamente no muestra en recursos ejecutados y continúa
en cero ejecución, entendiendo que las cuatro son en el
cuatrenio y que la del 2022 no se ha ejecutado. Presidente y
excúseme frente a lo que explico el concejal Luis Ávila
dicho o con la observación que él hacia frente a la llegada
de victimas de otras regiones la pregunta es primero, si en
el marco jurídico, cuál es el tratamiento que se debe dar?
Porque también he tenido conocimiento de que victimas que
han llegado de otras regiones del Catatumbo por ejemplo qué
debe hacer aquí la alcaldía o cuál es el paso a seguir o qué
instrucción se le debe dar a estos casos para que tengan que
atenderlo, gracias presidente. Esa era mi pregunta

PRESIDENTE: quien mas?

SECRETARIA: No hay solicitudes de la palabra por el chat.

PRESIDENTE: bueno, además de los citantes los demás
concejales desean hacer uso de la palabra?

SECRETARIA: No hay solicitudes señor presidente,

PRESIDENTE: bueno si no hay solicitudes entonces vamos
nuevamente a dar la palabra a la secretaria de interior y a
desarrollo social para que se refieran a las importantes
intervenciones que se hicieron en sesión informal

DOCTORA MELISSA FRANCO: presidente bueno buenos días
nuevamente ya casi buenas tardes a todas los concejales
presentes, a los representantes de las víctimas veedores que
se encuentran presentes, nosotros vamos a hacer referencia
acerca de las inquietudes precisamente la sesión informal
de aquellas temas que son de competencia la secretaría de
interior iniciando con la intervención del señor Helmut en
el cual pues hace una inquietud acerca los elementos
perdidos de la mesa, es importante decir pues que
definitivamente que estos elementos perdidos de la mesa pues
realmente no están perdidos fueron unos unos temas muy
puntuales que contrataron casi que en el año en el 2006 el
cual estaban en el CADIV pero pues por la depreciación de
los elementos, de los computadores que ya no sirven la
administración municipal pues puntualmente lo que hizo fue
darlos de baja a través de la secretaría administrativa de
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bienes y servicios pues porque eran elementos que ya no
podían ser usados por parte de la mesa, sin embargo hay que
decir nosotros tenemos pues el presupuesto que nos
manifestaba los 100 millones de pesos de los cuales en la
mesa de participación de víctimas puede acceder a comprar
algunos elementos para amoblar en este caso ya esté este
sitio que se dispuso por parte de la administración que fue
al lado de la EMAB entonces pues ahí es importante también
decir que estos elementos están en este estado y que eso fue
lo que pasó y que con mucho gusto podríamos explicarlo al
detalle en una reunión con el señor Helmut también hay que
decir que los recursos no ejecutados como lo manifestó el
señor HELMUT que él muy pues principalmente son aquellos
recursos que obedecían al plan de retornos y reubicaciones
cuando iniciamos todo el proceso de hablar con la unidad, de
hablar con la comunidad pues definitivamente esos recursos
del plan que no se ejecutaron fueron los recursos que
conseguimos como lo manifesté este año para hacer una
transformación que se requiere a las instalaciones del CAIV
que ustedes saben que pues tiene algunas situaciones muy
complejas y que la unidad nacional para las víctimas ha
hecho unas inversiones sin embargo si no se arreglan por
ejemplo humedades de fondo pues esas inversiones que ha
hecho en la unidad se van a dañar y por supuesto lo que
también queremos es atender a la población de forma digna y
es necesario también arreglar las baterías y bueno otras
situaciones que se requieren y es por eso que esos recursos
la secretaria de hacienda y por aprobación del concejo,
ustedes señores concejales nos apoyaron poder tener
precisamente estos recursos este año para poder hacer unas
adecuaciones de infraestructura, también es importante decir
que se hizo una adición presupuestal por valor de 284
millones de pesos para garantizar la asistencia de las
víctimas lo manifestamos el 9 de abril estamos supremamente
preocupados porque ya precisamente por causa del conflicto
armado alrededor de nuestro departamento pues muchas
víctimas estaban llegando a la ciudad de Bucaramanga por
esto se tuvieron que adicionar estos valores para poder
seguir atendiendo la población y brindarle la ayuda
económica inmediata que se da cuando se inicia el proceso de
la ruta de atención a una víctima que viene por
desplazamiento forzado principalmente de las zonas de Arauca
y el Catatumbo y por supuesto estos dos han sido como los
los puntos en los cuales la secretaria del interior ha hecho
estas inversiones específicas que por supuesto van a
beneficiar también a la población. Es importante decirles a
todos también con Helmut y uno de nuestros líderes Señora
Aura si no estoy mal doña Mariela nos hablaba también de la
política de prevención y protección de líderes cuando
hablamos de líderes hablamos de líderes en general es
importante decir que nosotros señores concejales no hemos no
la hemos socializado a la ciudadanía en la ciudad porque
nosotros ya creamos con la UNP, con la fiscalía, con la
personería, con la defensoría, una resolución que permite
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tener una ayuda e inclusive con unos ítems muy claros a los
líderes en algunos casos económicas por ejemplo para trasteo
y unos puntos muy puntuales en el caso de que se requiera
una ayuda inmediata a un líder amenazado estamos en este
momento en la contratación de los temas logísticos que se
requieren para hacer realidad esta esta ruta que vamos a
socializar a la ciudadanía ahí cabe por supuesto las las
víctimas del conflicto y eso va a permitir que las víctimas
tengan un apoyo adicional a la ruta que ya está surtiéndose
en el municipio de Bucaramanga que la atención por parte de
la policía nacional, las medidas de protección pero por
supuesto para socializarla y en el momento que la demos a
conocer pues debe estar ya contratado el operador que
permita brindar la ayuda y asistencia a los líderes de
nuestro municipio entonces pues esto se va a socializar en
el momento, esperamos que no nos demoremos mucho en ese
proceso de contratación ya también obtuvimos esos recursos
gracias también la aprobación de los adicionales del concejo
de Bucaramanga para la secretaria del interior y atendiendo
la alerta temprana que está en la defensoría del pueblo
precisamente esto ya es una realidad y creo que también ha
sido pues algo muy beneficioso para toda la ciudad es
importante pues indicar también que lo que tiene que ver con
las con las sesiones de la mesa de participación al inicio
del año la mesa nos presenta a nosotros un plan y pues sobre
ese plan la secretaria del interior pues saca como el
presupuesto toda vez que el doctor Luís Ávila nuestro
concejal aclaró que ellos por ejemplo para la conexión,
subsidios de conexión, computadores pues hay un presupuesto
específico eso sí que si tuviéramos sesiones virtuales y
presenciales ese presupuesto se nos desbordaría toda vez que
tendríamos que brindar transporte, refrigerios, entonces lo
que yo propongo para la mesa de participación de víctimas
que por supuesto la idea es que sean presenciales que el año
entrante podamos presentar desde inicio de año esta
propuesta inclusive esto ya había sido debatido en un comité
de justicia transicional y se explicó por qué no se podía en
este momento pues porque ya no teníamos los no tenemos los
recursos lastimosamente los recursos no son infinitos y esos
100 millones de pesos pues deben alcanzar para que nuestro
representante de las víctimas no solamente asistan a las
sesiones sino también pues tengan ese viaje de experiencia
en otras ciudades y puedan referenciarse como están
participando o cómo está funcionando otras mesas de
participación de víctimas eh también para la señora Aura
preguntaba acerca de los cuerpos cuando se están
desaparecidos y cuando se requiere esas honras fúnebres,
importante decirle a toda la ciudadanía víctima del
conflicto que hay un contrato vigente, es decir nosotros
tenemos un contrato en funcionamiento, unos recursos para
que cuando se requiera una asistencia funeraria se pueda dar
de la mejor forma y eso está pues actualmente listo. De los
eventos conmemorativos que fue lastimosamente a marcos
entendemos el proceso de contratación pública pues es
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bastante complejo frente a lo que es el manifiesta de pago
de estampillas y demás son temas de ley que por supuesto
hacen que algunos de los contratos pues no se no se ejecuten
pues como la cantidad que ellos piensan de lo que tiene que
decir que son 90 millones y que pagando y pagando
estampillas de impuestos pues se reduce un poquito el
presupuesto pero esos temas de ley que de pronto no no
podemos llegar a atender. La secretaria del interior está
dispuesta a articular y eso es un poco nuestra función en
materia de víctimas también por supuesto en muchos temas de
la unidad nacional yo creo que ahorita Francely que es la
experta en el tema nos podrá complementar unos temas
adicionales de preguntas que se hicieron acerca de las
indemnizaciones que corresponde a la unidad; nosotros hemos
estado muy atentos y alegando con la unidad pero entendemos
pues la problemática de las víctimas y la necesidad de que
sea una realidad más allá de que pasen los años y no suceda
nada por eso es un tema de articulación y por supuesto a los
señores concejales y a ustedes que tienen representación
política es muy importante hacer ver estas solicitudes por
parte de las víctimas para que también pues de pronto hay
una mirada hacia el departamento y hacia Bucaramanga a la
concejal marina, concejal efectivamente a nosotros a través
de la mesa la mesa también tiene subcomités donde los
subcomités se hablan pues diferentes temas de acuerdo a las
secretarías que la responsabilidad de cada secretaria por
supuesto de pronto lo manifestaba el concejal Ávila, la mesa
representa a un sector de las víctimas pero definitivamente
puede haber otros sectores que de pronto no se sienten
representados y es ahí donde el concejo municipal de paz ha
estado apoyando en tener esa esa voz de pronto de otros
sectores de las víctimas del conflicto armado y la idea es
seguir fortaleciendo el concejo municipal de paz
precisamente para que podamos utilizarlo, inclusive el
concejal Parra lo decía yo creo que la difusión del informe
y la comisión de la verdad es fundamental, esa esa difusión
se está programando desde el concejo municipal de paz la
idea de sostener diferentes reuniones con diferentes grupos
para que conozcan, es importante informe y conozcamos todos
la historia para que precisamente no se vuelva a repetir y
la idea es que pues en estos cinco sub comités técnicos que
componen la política frente al comité de justicia
transicional pues también podamos llegar a socializar este
este tema; lastimosamente pues el concejal Parra lo decía la
política y la ley dice la conformación del comité es decir
nosotros como funcionarios públicos debemos acatarlo a tal
fin y pues sería bueno inclusive revisar un proyecto
legislativo como lo decía el concejal Parra que se revise
por ejemplo la inclusión de otros actores en este comité
pero pues en este momento nosotros acatamos como lo indica
la norma; también concejal Mariana efectivamente tenemos dos
metas como se le manifestaba uno es el documento
precisamente de este plan que en el momento que emitimos la
respuesta a la proposición pues no había sido aprobado por
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medio de las sesiones de trabajo el 28 de junio ya quedó
aprobado y lo otro es que todas las iniciativas que en el
caso de actos de no repetición que son las iniciativas de
actos de conmemoración son iniciativas que se aprueban desde
la mesa, es por eso que nosotros no podemos de pronto ese
rubro que tenemos designado para tal fin hacerlo de forma
autónoma para el 9 abril hicimos unos actos de forma
autónoma por parte de la administración, pero la idea es que
la mesa nos ayude en prontamente porque necesitamos poder
hacer los actos y ejecutar el dinero a definir cuáles son
los actos que ellos desean para que sean realizados en estos
actos de conmemoración y es muy importante pues para poder
avanzar con la contratación y para que tengamos en los
recursos pertinentes para estos actos tan importantes de no
repetición entonces y del frente al concejal Parra pues lo
que ya hablé un poco acerca de que por supuesto que la
secretaria del interior está supremamente atenta a articular
a lo que necesite para poder conocer el informe, yo lo va a
ser la palabra a Francely porque seguramente habrán más
temas que añadir a la ruta también de atención que preguntó
la concejal Marina; Francely

DOCTORA FRANCELY ARCINIEGAS: sí muchas gracias; con respecto
a las inquietudes que se presentaba en el honorable
concejales Luis Ávila frente a los 100 millones de pesos de
la mesa participación quería comentarles que como lo dice la
doctora Melissa hacen parte de la implementación de la
política en lo que tiene que ver con el eje transversal y el
fortalecimiento en el protocolo de participación este
protocolo de participación nos dice que debemos fortalecer
la mesa en dos sentidos, uno garantizando la la garantía de
participación discúlpenme en la redundancia, que tiene que
ver con el apoyo compensatorio y este apoyo compensatorio
corresponde al 1.5 salarios mínimos diarios vigentes por
cada sesión de trabajo que se plasman en ese plan de trabajo
de la mesa de participación y adicionalmente se les da o se
les brinda un apoyo de 100 mil pesos a cada uno de los
integrantes, son 23 los miembros de la mesa de participación
para que puedan conectarse y hacer pues tener la garantía de
poder participar en esas sesiones tanto de los subcomités
como de de las reuniones que ellos autónomamente realizan.
Adicionalmente pues dentro de ese apoyo compensatorio, la
secretaria del interior por cada apoyo, por cada reunión de
plenario de los 23 integrantes de la mesa se le genera un
costo por un millón 150 mil pesos, es decir que cada vez que
se garantiza que cada uno de ellos tengan ese auxilio
económico para poder estar en realizar las reuniones y
asistir a los espacios de los subcomités. Adicionalmente hay
unos incentivos de participación que lo decía la doctora
Melissa que corresponden a los viajes del intercambio de
experiencias, ellos nos… la mesa participación nos solicita
el apoyo para realizar unos viajes, en este caso nos pasaron
la propuesta para el municipio para Bogotá y para
Barrancabermeja para poder realizar ese intercambio de
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experiencias, la secretaria el interior le debe garantizar
el recurso no solamente para los viáticos sino el apoyo
compensatorio cada aquellos por cada día que se encuentren
por fuera del municipio de Bucaramanga esto es el recurso de
los 100 millones de pesos para los 23 integrantes de la mesa
pero adicionalmente lo que ellos nos solicitan que es con
respecto enseres estos 100 millones de pesos ellos
autónomamente pueden distribuirlos tanto en el tema del
apoyo compensatorio de las reuniones, de los intercambios de
experiencias porque digamos que el recurso para este
fortalecimiento de la mesa sale de esta meta del plan de
desarrollo y del plan de acción territorial; con respecto a
la inquietud que nos manifestaban cómo se brinda atención de
las personas que vienen de otras regiones del país, en el
caso de nosotros somos Bucaramanga es el principal receptor
de población desplazada de principalmente de la zona del
Catatumbo, algunos municipios del sur de Bolívar y
recientemente del departamento de Arauca, la primera ruta
que nosotros tenemos es articular inicialmente ellos
presentan la declaración ante el ministerio público y esa
remisión del ministerio público nos solicita al municipio
que le brindemos la ayuda humanitaria inmediata. Esta ayuda
humanitaria se brinda hasta que la unidad para las víctimas,
revisa el caso y decide si se incluye o no en el registro
único de víctimas. La norma le da a la unidad tres meses
para realizar la valoración, nosotros brindamos esa ayuda
humanitaria inmediata de acuerdo a las características del
núcleo familiar, a la composición del núcleo familiar y de
ahí también la importancia de realizar la visita familia
domiciliarias que estamos haciendo para mirar el grado de
vulnerabilidad, el municipio ha sido muy consecuente en
términos de entender acción humanitaria de estas personas y
hasta la fecha se han brindado pues la atención al 100% de
las solicitudes que nos manda el ministerio público que
cumplen con los requisitos y pues con el esfuerzo adicional
que se realizó de incorporar esos recursos para brindar esta
esta ayuda por supuesto que es que es parte de la de las
garantías y de los derechos que tiene la población víctima
del conflicto eso sería parte de la claridad con respecto a
las inquietudes que tenían los honorables concejales.

DOCTORA MELISSA: presidente esa sería la respuesta la
respuesta por parte de la secretaria del interior a las
diferentes preguntas realizadas en la mañana de hoy

PRESIDENTE: muchas gracias doctora Melissa y a su equipo por
estas claridades y estoy también seguro que en la secretaria
siempre están dispuestos a atender a los integrantes de la
mesa para que además de esta jornada y cualquier inquietud
se puedan acercar a su despacho o a la oficina de víctimas;
hee doctor Jorge Neira desea hacer alguna participación?

DOCTOR JORGE NEIRA: presidente solamente un par de notas muy
cortas.
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PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra, doctor Jorge,

DOCTOR JORGE NEIRA: muchas gracias, bueno hee estuve muy
pendiente de de algunas de las observaciones de los
representantes de víctimas y otras personas que
intervinieron en el marco de la sesión del día de hoy, yo
solamente quiero como apuntar tres puntos específicos por un
lado yo entiendo perfectamente como se los he reiterado
muchas veces que las ayudas pueden no ser suficientes que
como lo señalaba la doctora Melissa desafortunadamente como
dependencias contamos también con recursos muy finitos y
estos recursos los tenemos que repartir también entre los
diferentes grupos poblacionales, por eso al principio les
señalaba que uno de los criterios de focalización inmediata
que tenemos también dentro de la secretaria es aquellos
casos de víctimas y por eso programas como el programa de
entrega de ayudas alimentarias que tienen 474 beneficiarios
pues representa más o menos el 14% del total de
beneficiarios que tenemos en ese programa específico yo aquí
quisiera como hacer una claridad sobre una de las
intervenciones que hizo una de las personas el día de hoy y
que decía que nunca se había hablado con la secretaria de
desarrollo a mí realmente si me deja un poco extrañado el
tema porque ya hemos tenido sesiones y son sesiones en las
cuales yo participo y en las cuales además recibo toda la
retroalimentación necesaria, adicional a eso mi equipo es un
equipo de base de territorio están todo el tiempo en el
territorio y nosotros hacemos cruce de información con base
en nuestros bases de datos es decir nosotros todos los años
y esto puede dar fe también Francely todos los años cuando
hacemos todo el proceso de selección y revisión de los
beneficiarios de los mercados solicitamos la actualización
de las bases de datos de personas mayores víctimas para
poder revisar los listados de de priorización y los listados
de espera para poder dar estos estos estos apoyos, es decir
nosotros no realizamos algún tipo de reconocimiento de
ayudas alimentarias a dedo, al contrario se hace a través de
incluso de información claro y que nos garantiza que podamos
tener pues las personas mayores que efectivamente cumplen
con estos requisitos, de esto se desprende el segundo punto
y es desafortunadamente el proceso de priorización para
personas víctimas que son beneficiarias de los diferentes
programas de desarrollo social no se hacen con base en los
hechos victimizantes, se hace con base en su calidad de
víctima yo entiendo las observaciones, sin embargo es una
forma también de garantizar que nosotros pues podamos hacer
ese reconocimiento de forma general y no específicamente por
alguno de los hechos victimizantes, caso diferente cuando
estamos hablando de las asesorías en casos de mujeres
víctimas de conflictos que si obligatoriamente tenemos que
aplicar también un enfoque basado en el enfoque de género.
Una persona nos pidió que por favor realizáramos una feria
institucional con priorización hacia las personas víctimas,
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va a ser un compromiso de parte de la secretaría de
desarrollo vamos a coordinar ya y articular con la
secretaria de interior con la doctora Melissa y con la otra
Francely para que podamos realizar esa feria institucional
específica para la población víctima del conflicto y puedan
conocer también pues la oferta institucional específica que
puede estar dispuesta para ellos finalmente quería también
contarles que fue un dato que se me olvidó presentarles
inicialmente ,estamos tratando de fortalecer también la
entrega de apoyos de la secretaria de desarrollo en lo que
tiene que ver con el campo, con el sector rural este año ya
hemos garantizado que sean el año pasado perdón en la última
entrega se garantizó que tuviéramos siete personas
beneficiarias de los proyectos productivos que fueran parte
de la población víctima, entiendo completamente que tenemos
que aumentarla estamos en este proceso y pues el compromiso
también es empezar también a focalizar un poco más los
apoyos en el sector rural desde los proyectos productivos,
los proyectos agroindustriales y otras iniciativas que
estamos tratando de articular o de gestión diferente a la
inversión de recursos propios de la alcaldía; por mi lado
esa eran los tres comentarios que quería hacer muchísimas
gracias presidente y pues muchísimas gracias a todos los que
están presentes que pusieron, pudieron escuchar la
intervención.

PRESIDENTE: a ustedes doctor Jorge muchas gracias, por su
participación, quien más de la administración desea dar una
respuesta a la participación del de los integrantes de la
mesa de víctimas.

DOCTOR LUIS GONZALO: presidente, si me permite la palabra
por favor para también intervenir le agradezco,

PRESIDENTE: claro que si doctor Gonzalo tiene el uso la
palabra

DOCTOR LUIS GONZALO muchas gracias señor presidente pueden
usar la palabra quiero básicamente hacer referencia a lo que
decía la concejal Marina en cuanto a si tenemos o si existe
una base de datos de personas víctimas del conflicto,
efectivamente desde la alcaldía manejamos una base de datos
pues la misma base de todos nosotros donde contamos con
46.345 personas que son sujetos de atención o que hacen
parte de este grupo poblacional de víctimas del conflicto,
de igual manera cómo se hace la selección, nosotros pues
obviamente esto nace de comités y sea transicional
transaccional donde transicional donde nosotros pues el tema
de las víctimas del conflicto hace parte este de este comité
y a su vez en este comité se se creó hoy como técnico para
la selección para la postulación y selección de estas
personas víctimas del conflicto, de este comité está
compuesto por por dos de la mesa de víctimas, está la
secretaria del interior, están dos personas del SENA, una
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persona de la unidad de restitución de tierras está la
defensoría, la procuraduría y la personería; esto siempre se
hace una postulación o se hace una convocatoria abierta
donde todas las personas víctimas del conflicto se pueden
postular para poder acceder a los beneficios de los del plan
de ayudas que tenemos desde el IMEBU para este para esta
población y estas obviamente siempre la cantidad que se
presenta es mucho más grande a las personas que nosotros
vamos a seleccionar entonces se tiene el comité evaluador
que siempre prima la la vulnerabilidad de las personas que
se presentan sean, como yo les contaba hoy para este año
para las ayudas de este año que son 45 de los 270 millones
de pesos se presentaron 711 personas y obviamente se
seleccionaron con base en este mismo comité compuesto de la
misma manera y con base en la vulnerabilidad de las personas
de las personas que se presenten; ese es cómo concejal
Marina la forma en que nosotros, que nosotros lo operamos.
En cuanto a lo que decía el concejal Parra recibir es
evidente que los recursos y ya lo decía mis antecesores la
doctora Melissa doctor Jorge los recursos son limitados y
pues tratamos de hacerlo de la mejor manera posible la
distribución de estos recursos y por último decirle al señor
Franklin y que pues respeto su opinión pero no la comparto
desde el mismo punto de vista cuando dice que se entregan,
se entregan insumos o no se entrega materia prima lo más
barato y sin tener en cuenta las necesidades de las
personas, esto no lo comparto, lo puedo invitar a mi oficina
a que revise cómo ha sido la las convocatorias que son un
material especial que se ha entregado y hace referencia
solamente al caso de la señora del congelador que como les
digo yo, el congelador se compró es un congelador marca
WONDER muy buena marca, se le entregaron se le entregaron la
suela marca tramontina, se les entregaron gramera, se le dio
materia prima apoyo, huevos que en ningún momento se compran
y lo más barato ni nada y lo que no se necesita entonces si
quería hacer esa aclaración y no dejar eso pues no dejar eso
en el aire, yo vuelvo y le digo lo puedo invitar lo puedo
invitar a que realicemos cómo ha sido como ha sido todo el
proceso. La señora Sandra Suárez Ladino también le quiero
decir que sí, que efectivamente a todas estas a todas estas
entregas de recursos como ustedes lo pudieron ver en mi
presentación todas tienen un seguimiento, todas hacen parte
también de los en los centros de desarrollo empresarial para
que ellos puedan estos estos bienes que se le entregan para
sus emprendimientos ponerlos llevar de la mejor manera
posible y poderles brindar toda la ayuda necesaria para que
estos insumos sean provechosos y productivos para para esta
población. Presidente por el uso de la palabra muchas
gracias. Esa era mi respuesta a las intervenciones hechas en
la jornada informal y a los concejales muchas gracias.

PRESIDENTE: Alguien más una moción,

CONCEJAL MARINA AREVALO: Presidente una moción
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PRESIDENTE: me perdona me concejal Marina, un momentico por
favor, alguien más con el uso de la palabra por parte de la
administración?

JUAN JOSE REY: presidente Juan José Rey si me regalan…

PRESIDENTE: Doctor Juan José, una vez termine el doctor Juan
Jose; le doy la palabra concejal Marina.

DOCTOR JUAN JOSE REY: bueno presidente muchas gracias pues
básicamente dos, dos comentarios el primero de ellos es
comentarle a todas las personas que han hablado en
representación de las víctimas y especialmente a la señora
Aura María Díaz que con mucho gusto estamos atentos en la
secretaria para recibir solicitudes tanto de voceros de la
mesa o como las personas que a bien lo consideren de la
unidad de búsqueda, con quien hemos compartido también
últimamente muchas acciones derivadas precisamente de la
recuperación de restos para identificación con fiscalía
etcétera con mucho gusto estamos dispuestos para hacer una
agenda de acompañamiento sicosocial considero que los
programas que no son locales, son programas nacionales el
PAPCIVI es un programa probado de muchos años a nivel
nacional, regulado, normatizado por ley, yo creo que es un
programa que hay que defenderlo, hay muchos testimonios
positivos de estas intervenciones que hacemos nosotros pero
obviamente son temas también muy clínicos, muy íntimos muy
de de cada persona, de cada familia que lo ha sufrido y no
podemos nosotros salir pues a estar diciendo las bondades
del PAPCIVI y colocando pero hay mucha gente que ha tenido
unas experiencias muy positivas de las intervenciones
psicosociales que se hacen de todas maneras nosotros
estaremos atentos si hay algún tipo de debate a nivel
nacional, porque el PAPCIVI es un vuelvo y repito, es un
programa normalizado es un apoyo que se tiene y nosotros
consideramos que lo estamos haciendo de la mejor manera,
allí como les decía en mi presentación, personas de mucha
talla, de mucha trayectoria, personas que llevan mucho
tiempo trabajando este tema de las víctimas y considero que
es un buen elemento, estaremos muy atentos a las inquietudes
la concejala Marina, nosotros dentro de las y dentro de la
presentación realmente la mayor cantidad de población que se
atiende son adultos jóvenes, un adulto mayor yo tengo la
presentación si quiere se la pasó también por escrito, pero
realmente el grueso grueso de la gente que se beneficie las
intervenciones psicosociales es población adulta joven, no
no no no son adultos mayores aunque obviamente también
también se atienden quería dar esas aclaraciones señor
presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted doctor Juan Jose Rey por su
participación. Concejal Marina
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CONCEJAL MARINA DE JESUS AREVALO: Si presidente muy puntual.
Gracias doctor Juan José la presentación me será muy útil
para poder revisar más profundamente, lo que le quiero decir
al doctor Luís Gonzalo es que si uno analiza las cifras que
usted expone de alguna manera les encuentra un indicador de
efectividad hablando por ejemplo en el caso de agencia de
empleo uno puede decir bueno toda la cadena desde que inició
tuvo una efectividad si hablamos de empleos y de colocación
es cerca a un 23%, más que sobre las decisiones que se toman
que es si que si me gustaría que fueran un poco más
analíticas y diagnosticadas no solamente con las cantidades,
las cantidades son un solo elemento de un diagnóstico de
muchas más variables que se pueden analizar en estos casos,
esto con el fin de que los recursos sean mejor focalizados y
mejor invertidos. Mi pregunta específicamente es sobre el
post hecho es decir, una vez se ejecutan los presupuestos se
apuntan a las cifras que usted detalla acá, sobretodo en el
sector económico y más el emprendimiento que es la
experiencia más por resaltar en el IMEBU, qué respuesta de
ese retorno tiene el IMEBU, qué seguimiento hace?, fue
efectivo? no fue efectivo? porqué hubo siniestralidad? en
qué fallamos? porque eso nos ayuda mucho a optimizar los
recursos que bien sabemos que son pocos por tal razón
debemos optimizarlos más, si no la hay me la queda debiendo
o simplemente es una recomendación para que el IMEBU
conserve este post de la inversión de los recursos en temas
de víctimas gracias presidente esas eran las aclaraciones
que tenia.

PRESIDENTE: A usted concejal, muchas gracias bueno
terminando entonces las intervenciones quisiera saber si
alguno de los citantes hace las conclusiones y los
compromisos del debate de hoy. Señora secretaria quién pidió
el uso de la palabra para los compromisos?

SECRETARIA: no hay solicitudes señor presidente no sé si el
concejal Carlos Felipe vaya a hacer las conclusiones

PRESIDENTE: Concejal Carlos Felipe, concejal Luis Ávila,
nuestro delegado en concejos en la mesa de paz, concejal
Marina, concejal Antonio que también es citante, umm

CONCEJAL FELIPE PARRA: presidente pues yo puedo tomar la
palabra, pero pero aquí igual creemos que el compromiso
también pues lo asumimos casi que en nombre del concejo hee
bueno por una parte, si me permite la palabra presidente.

PRESIDENTE: ya está haciendo uso de la palabra concejal
adelante, tranquilo.

CONCEJAL FELIPE PARRA: gracias. Bueno pues por una parte
digamos que es pero la palabra pues que ha guiado este
debate y que ha ganado el debate en nombre de las personas
representantes de víctimas esa articulación con distintas
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medidas y pues en ese propósito creemos que el concejo puede
ser un escenario que sirva para ese propósito. Como vimos en
algunos escenarios ahí o las víctimas sienten pues que su
participación está desnivelada en otros escenarios pues a
veces estar inactivo algunos espacios como lo describió el
concejal Luis Ávila con la mesa pues en la que el concejal
está haciendo la representación en nombre del concejo es
bueno entonces pues el concejo sirve para esos propósitos
para abrir esos diálogos, yo creo que de aquí a lo que resta
del año pues nosotros tenemos dos escenarios importantes
uno, el debate del presupuesto municipal en donde deberíamos
lograr aterrizar digamos estas reclamaciones en compromisos
presupuestales puntuales específicos y dos, la preparación
desde ya digamos del escenario del debate de control
político del 2023 en torno a víctimas especialmente en los
puntos que nos han relacionado acá, asimismo pues manifestar
nuestro interés y pues digamos apertura, incluso poner a
disposición el concejo para los escenarios que se planeen
desde la mesa y desde la secretaría del interior relacionado
con informe de la comisión de la verdad, también nuestro
interés de participar en estos en esta difusión, en este
informe y pues en la necesidad pues de hacer las
correcciones estructurales, legislativas que señalamos pero
eso ya se sale digamos del ámbito directo del concejo y pasa
a un ámbito más global y con eso pues además los ajustes
presupuestales que se señalaron digamos en la cobertura de
distintos programas que se señala pues lo digamos
insuficientes pues que son frente a una realidad de una
ciudad pues que tiene una población de víctimas tan altas
entonces pues con esos puntos presidente yo creo que ahí
quedan unos compromisos en cabeza del concejo, de la
institucionalidad también y pues digamos seguirle haciendo
seguimiento en los próximos debates que tengamos de este
tema que tiene que ser recurrente, no es que hoy termina una
labor sino que esto es tal vez incluso por período de
sesiones podemos hacer un debate en este tema, ejemplo
volvemos a tener período decisiones de noviembre, de
septiembre a octubre bueno, en ese período también
deberíamos tener otra vez para ya ver con la ejecución del
año como digamos se proyecta la terminación del año y volver
otra vez en el debate del 9 de abril que es el debate pues
el determinado por la ley, entonces pues esos puntos
presidente y pues avanzar en esos compromisos

CONCEJAL LUIS ÁVILA: presidente.

PRESIDENTE: gracias por su valioso aporte en materia de
conclusiones, concejal Felipe, concejal Luís Ávila,

CONCEJAL LUIS ÁVILA: Gracias presidente, bueno pues por
parte mía como conclusiones primero que todo para mí es muy
importante y lo voy a expresar en el concejo de paz es de
que yo sugiero también de que haya una articulación entre la
representación de las víctimas si, con la administración
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municipal y los demás actores del concejo de paz,
convivencia y reconciliación para que no sea que no se vea
como que son casas solas, sino que tienen una representación
y que que todos estos entes o estas agremiaciones que están
pues que también tengan un trabajo articulado que eso lo más
importante, como lo dice el concejal Carlos Parra me parece
muy válido que no sea solamente la del 9 abril, sino que
también de pronto no en cada sesión ordinaria del concejo
sino de pronto que que el año de abril y después de mitad de
año que se haga otra también de otra mesa de trabajo con las
víctimas, que es como para llevarle este seguimiento y
también que desde el concejo de paz tengan también ustedes
una respuesta o que yo en la misma plenaria pueda darles
como vamos y como está avanzando el tema frente a la mesa
víctimas, como también se estamos haciendo la articulación
con la administración y el consejo en paz para que estos
planes o estos programas como lo hablaba el doctor Juan Jose
que él lo dijo más claramente también, esto viene a nivel
nacional y también hay un ente a nivel municipal de que hay
algunos recursos pues de que logremos bajar todos estos
recursos y que lleguen a las necesidades de cada uno de
ustedes y sobre todo de suplir las necesidades básicas que
es lo que se busca acá no, de que haya una atención de
salud, de que tengan los beneficios también de educación,
como lo mencionaba alguien también la participación ese
aporte o ese apoyo a nivel del sisben también desde que los
resultados son muy altos y también de esos recursos de las
diferentes sesiones de cómo como lo mencionaba la doctora
Melissa de que esos recursos no sean o que no se vayan a
salir desde la circunferencia de lo posible, porque pues no
vamos a poder llegar y no se van a poder cumplir con esos
rubros y no se va a hacer un trabajo articulado entonces el
compromiso de parte mía en representación del concejo de
Bucaramanga es que en la en el concejo de paz, convivencia y
reconciliación voy a llevar este mensaje, esta necesidad de
la mesa de víctimas y las diferentes inquietudes que tienen
y que lo más importante también que se genere esa
articulación con la administración municipal frente al
representante o los representantes que están en el concejo
de paz también junto con las diferentes organizaciones que
tienen aca la mesa de víctimas, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila, bueno, con esas
importantes conclusiones de los concejales Felipe y Luis y
Luis Ávila señora secretaria, entonces no hay más
solicitudes de intervención de uso de la palabra. No?

CONCEJAL WILSON RAMIREZ: señor presidente Wilson Ramírez

PRESIDENTE: concejal Wilson
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CONCEJAL WILSON RAMIREZ: gracias señor presidente pues de
verdad que un tema sumamente interesante el que ha llegado
al concejo en la mañana de hoy ya en la tarde y pues
escuchaba atentamente a la administración y a cada una de
las personas que participaron en el debate y de los
concejales y antes a mí me parece señor presidente que
estoy de acuerdo que antes de terminar el año se pueda mirar
a ver cómo ha seguido el tema de las víctimas en el
municipio de Bucaramanga, uno ve que la administración ha
venido haciendo unos ingentes esfuerzos en cada una de las
secretarías para que se pueda cumplir; para mí aparecería y
ya en la parte final y en las conclusiones pues que están
sacando los concejales y es pedir que en el próximo debate
que se haga en el tema de víctimas, en el municipio de
bucaramanga haya la inmensa posibilidad de que se invite a
la unidad de víctimas, porque es la unidad de víctimas la
que está encargada de muchas de las cosas que dijeron hoy
las personas de las indemnizaciones, de bueno muchas cosas
que hay que preguntarle a la unidad de víctimas porque a una
señora dijo hoy que a unas personas la han tenido en cuenta
antes que a otras y a mí aparte que es la que lleva la carga
más grande frente a ese tema. Entonces señor presidente a mí
me parecería que es importante clave en un debate de estos
que se haga la invitación a la unidad de víctimas de acá de
Santander para que ellos también pues nos puedan ayudar a
mirar el tema y para finalizar señor presidente yo
consideraría que hay que mirar a ver si esa feria que ellos
quieren que se hagan el mes de diciembre pedirle muy
respetuosamente a la administración a ver si se podría
lograr esa ese ese acto que pues reivindicaría muchas de las
cosas que ellas ellos hacen y que nos daría un estatus bien
grande en el país, entonces señor presidente simplemente esa
era mi intervención y por lo demás muchas.

PRESIDENTE: A usted concejal muchas gracias por su valioso
aporte no existiendo más uso de la palabra señora secretaria
o hay más?

SECRETARIA: No señor presidente,

PRESIDENTE: no existiendo más uso de la palabra se
agradecemos a los integrantes de la administración municipal
que nos acompañaron hoy en esta importante jornada a sus
comentarios en cada una de sus intervenciones son muy
valiosos para que desde la mesa de víctimas se siga
construyendo esa dignidad, esa recuperación de la dignidad
que ellos merecen, pero sobre todo ese mejoramiento de
calidad de vida que como institución se les debe garantizar.
Agradecerle a los integrantes de la mesa de víctimas y a los
demás que participaron hoy en esta jornada de sesión
informal, para el concejo siempre será muy valioso
escucharlos cada unos los aportes, de sus críticas sus
observaciones, sus comentarios, sugerencias e
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indiscutiblemente son muy valiosos para que tanto el concejo
como la administración una los esfuerzos en este propósito
de de seguir como ya lo dije construyendo mejor calidad de
vida; estoy seguro que los canales de comunicación desde el
concejo con el Concejal Luís Ávila como representante de la
mesa de paz igual desde la mesa directiva también incluso
directamente entre la mesa de víctima y la y la
administración municipal estoy seguro que esos canales de
comunicación están abiertos y siempre va a estar ahí
disponibles dispuesta a la amistad municipal atenderlos, a
escuchar sus inquietudes a escuchar sus sugerencias pero
sobre todo a buscar soluciones oportunas a cada uno de sus
comentarios y aportes; agradecerle a los compañeros que nos
acompañaron en esa importante debate en calidad de citantes,
muy valiosos aportes de sus comentarios a José que nos
acompañó desde la organización del zoom, a usted señora
secretaria muchas gracias por la colaboración vamos a
continuar con el orden del día entonces, los integrantes de
la administración que deseen retirarse lo pueden hacer
dejarle claridad concejal Felipe que vamos a tener en
cuenta sus conclusiones para en el último período sería
organizar otra jornada muy importante. Continuamos con el
orden del día señora secretaria.

SECRETARIA: SI señor presidente al punto número quinto
lectura de documentos y comunicaciones en este momento no
tengo documentos para leer.

PRESIDENTE: proposiciones hay radicadas señora secretaria?

SECRETARIA: no señor presidente, en el correo no hay
radicación de proposiciones

PRESIDENTE: bueno doctor Juan José buen día se está
despidiendo algún concejal con el uso de la palabra en
varios

SECRETARIA: no hay solicitudes en el chat señor presidente

PRESIDENTE: bueno no habiendo solicitudes vamos agotar orden
del día, señora secretaria mañana quien quien está el
informe de planeación verdad

SECRETARIA: Informe de gestión de planeación si señor
presidente.

PRESIDENTE: estamos de nuevo virtual en el informe de
gestión de planeación, el miércoles no va a haber sesión
plenaria retornaríamos el jueves ya en el recinto del
concejo. Entonces nos encontramos mañana de forma virtual.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.
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